
Año CCXXXV.—Núm. 356                  Lunes 21 Diciembre 1896 T omo IV.—Pág. 1135

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S

SS.MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D .G .)  
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud. j

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Eleuterio 
Villalba y Llofríu del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valencia;, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado* en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente déi Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente deí Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin- 
cia de Valencia á D. Pedro de Miranda y Cárcer, que 
desempeña igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

' MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, .

Antonio Cánovas del C as t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo' el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Régente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la . provin
cia de Alicante á D. Eusebio Salas y Rodríguez, que 
desempeña igual cargo en la de Logroño.

Dado en Palacio á veiñfe de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis. ,

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aíiiónfo €  á novas del €  a s tillo*

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
1 el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so Xm , y como Reina Regente del Reino,

Vengo en áutorizárál Ministro de Marina para ad
quirir por gestión directa, sin las formalidades de su
basta, por estar comprendido este caso dentro de las 
Acepciones del art, 6/ del Real decreto de contrata
ción de 27 de Febrero de 1852, el repuesto justificado

como necésario para la artillería de los buques de la 
Escuadra, presupuestado en cinco millones de pesetas, 
bajo las mismas condiciones de precio estipuladas en 
los últimos contratos aprobados.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
tól MiQístro rte Marina,

José María de Beránger.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de las Reales órdenes dictadas por este Mi
nisterio en los asuntos á, cargo de la Sección de Gra
cia y Justicia, correspondientes á la Dirección gene
ral del mismo nombre, durante el mes de Noviembre 
de 1896.

3 Noviembre. Aprobando el anticipo de licencia, 
por causa de enfermedad y para la Península, conce
dido por el Gobernador general de Puerto Rico, á Don 
Joaquín María Becerra y Alfonso, Secretario de Sala 
que era de la Audiencia territorial de dicha isla, y en 
la actualidad electo Juez de primera instancia de Nue
va Ecija, y déclarando que, para los efectos de la re
gla 3.a del art. 500 del Real decreto ley de 5 de Enero 
de 1891, el interesado no ha disfrutado de dicha li
cencia. :

5 id. Nombrando, en turno preferente, para la plaza 
de Juez de primera instancia de Morón, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de Santiago de Cuba, va
cante por pase á otro destino de D. Emilio Gaudier y 
Teixidor, electo para servirla, á D. Antonio Trujillo y 
Sánchez, Promotor fiscal de Lipa, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de Manila.

Méritos y servicios de D. Antonio Trujillo y Sánchez.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Marzo de 1880. 
Ejerció la profesión, pagando cnota, más de cuatro años.

Por Real orden de 10 de Octubre de 1893 fué nombrado 
Secretario, Asesor Letrado de la Comandancia político mili- 
dar de Dávao; se embarcó en 10 de Noviembre siguiente y 
tomó posesión en 12 de Enero de 1894.

En 3l de Enero de 1896 fue trasladado á la plaza de Pro
motor fiscal de Lipa, de entrada; posesión en 21 de Abril si
guiente. r

Idem id. Nombrando Archivero de la Audiencia de 
lo criminal de Mayagüez á D. Juan Arroyó y Mestre, 
propuesto en primer lugar por la Junta de gobierno de 
dicha Audiencia. • v

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento de D Agustín Lanuza y Morrondo para 
servir la plaza de Promotor fiscal de Baeolod (Negros 
Occidental).

Idem id. Idem lo resuelto por el Gobernador gene
ral de Filipinas respecto al nuevo ‘plazo concédído á 
D. Ramón Barniaga y Úrbaneja, Secretario Asesor Le*- 
trado que era de Surigáo, y en la actualidad electo 
Prótiiotbr fiscal de Pototán, para prestar juramento y 
posesionarse de su nuevo destino. - ^

Idem Id. Idem, con ; Carácter de interino, el nom
bramiento de D. Segundo Singson para servir la plaza 
de Teniente fiscal sustituto de la Audiencia fie lo cri
minal de Cebú.  ̂ ,

Idem id. Idem el nombramiento de D. Luciano Or- 
tiz y Antón, Abogado, para la plaza de Secretario su
plente de la Audiencia de lo criminal de Poncel

Idem id. Idem, con carácter de interino, el npm-; 
bramiento de D. Santos Villacaña y Calleja para servir 
el cargo de Archivero de la misma Audiencia.

Idem id. Autorizando á D. Manuel Eduardo Fer
nández Vázquez, electo Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Pinar del Río, para que pueda embar
carse con dirección al punto “de su destino en el vapor 
correo del 10 del actual, por no haberlo podido verifi
car, debido á falta de pasaje, en el correspondiente al 
30 de Octubre próximo pasado.

Idem id. Aprobando las disposiciones*adoptadas por 
la Presidencia de la Audiencia de Manila en averigua
ción de si existen entre los rebeldes algunos Jueces de 
paz, y haciendo extensivo al Archipiélago filipino la 

j  Real orden dictada para la isla de Cuba en 28 de Sep
tiembre de 1895, mandando instruir expediente á todos 
los funcionarios del orden judicial y fiscal cuya con
ducta haga dudar de su adhesión á la nacionalidad es
pañola.

Idem id. Declarando cesante, á propuesta de la Sala 
de gobierno de l̂a Audiencia de lo criminal de Ponce, 
al Médico forense de dicho- Tribunal D. José Rodríguez 
Castro. :: . ■■■

Idem id. Autorizando al Gobarnador general de 
Puerto Rico para que sean trasladados á la Península 
23 de los condenados á la pena de prisión correccional, 
con motivo de la conspiración organizada por socieda
des secretas de Arroyo.

Idem id. Declarando que la .Misión parroquia de 
Gingoog, es simplemente Misión activa, debiendo figu
rar como una de tantas éntre las que administran 
los PP. Jesuítas de Filipinas, y disponiendo que se haga 
extensivo esto á las demás Misiones de la Compañía de 
Jesús, que se hallen en el mismo caso, así como que 
los Misioneros y Coadjutores perciban el haber seña
lado en los artículos 8.° y 9.° del Real decreto de 10 de 
Julio de 1894.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento hecho por el Gobernador general de 
Filipinas, á propuesta del Prelado diocesano de Manila, 
á favor de D. León Singson, para servir una canongía 
de Gracia, vacante en dicha Metropolitana, por renun
cia de D. César Anaya. ,. ...

8 id. Disponiendo que D. José, Pulido y Arroyo, 
Presidente de la Audiencia de la Habana, y en la 
actualidad en uso de licencia én la Península por en
fermo, quede en comisión ordinaria del servicio, agre
gado á la de Codificación de las provincias de Ultra
mar, con opción al 'sueldo personal del destino de que 
es titular. 1 / í

Idem id. Idem se anuncie* por primera vez en la 
Gaceta de Manila; la vacante del título de Conde de la 
Puebla de Portugal.

Idem id. Trásládahdo ál Subsecretario,del Ministe
rio de Gracia y Justicia, ia comunicación del Goberna
dor general de Cuba, sobre conducción á la Península 
de Escolástica Catalán y Guía, reclamada por el Juz
gado del distrito del Hospital de Barcelona

Idem id. Declarando á D. José Sáenz de Tejada, 
comprendido en el indulto general de 5 de Julio 
de 1895.

Idem id. Concediendo permiso de embarque y pasa
je gratuito para Cuba á los nueve Religiosos Carmeli
tas PP. Fray José Luis de Santa Teresa, Fray Hilarión 
de San Juan Bautista, Fray Juan Cruz de San José, Fray 
Severino del Santísimo Corazón de Jesús, Fray Eulogio 
José de Santa Teresa, Fray Gonzalo del Santísimo Co-
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razón  de Jesús, y Herm anos F ray  Domingo del P urísi
mo Corazón de M aría, F ray  Pedro José de Santa Teresa 
y  F ray  Estanislao del Santísim o Corazón de Jesús.

9 id. Nombrando p a ra  la  p laza de Médico forense de 
la Audiencia de lo crim inal de Ponce, vacan te  por ce
santía  de D. José R odríguez Castro, á D. Joaquín Re
dondo de Cal.

10 id. Accediendo á la  creación de un a  Misión ac ti
va en el pueblo de Santo Niño, independiente de su m a
triz  Calbayog en la  isla de Sam ar ¡Filipinas).

11 id. Aprobando el decreto del Gobernador g en e 
ra l  de F ilipinas, por el qué se dispone que D. Ped^o de 
la  Cuesta y  Sáinz, Secretario Asesor Letrado del Go
bierno político m ilitar de Carolinas Occidentales, quede 
agregado , en comisión extraordinaria del servicio, á la 
Fiscalía de la  Audiencia de Manila.

Idem  id. Aprobando la  nómina de los haberes de
vengados én el prim er tercio del año económico a c 
tu a l por los Religiosos Franciscanos, Misioneros de Asia, j 
'establecidos en el Colegio de P astrana y sus anejos de 
la  Península, y autorizando su abono por la  Caja de 
este Ministerio, reñílegrablo por las de Filipinas.

Idem id. Concediendo permiso «k em barque y pasa
je  oficial para Cuba a los tres Lili jo sos de la  Compa
ñía de Jesús ‘p. Jusí Retotasa j  Ib m íanos José María I 
Beloqui y  Andrés La fuente.

12 id. Declarando á José y Mauricio Alvarez y  
G onzález comprendidos en  el indulto tic 16 de Mayo 
do 18 4 .

11 -1. Comunicando al Gobernador general do P uer
to Vico el lie al decreto por el que se traslada a la  plaza/ 
dr ■ Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Ponce á 
J j .  Benito N avarro y F igueroa, electo Magistrado de la  i 

territorial de dicha isla.
Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se. tr a s 

lada á esta plaza á D. Vicente ñsnia y  C ir  ri/abal, Ma-"' 
gistrado de la Audiencia tt  rritori al de M mil a.

Idem id Id era al Gnbem-iilor genei il le Filipinas 
el id id. por él que sl traslada á esta p laza  á D. Darío 
Ulloa y Vareta, Fiscal de la Audiencia de lo crim inal  ̂
de Ponce.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba el 
ídem id..por el que se traslada á la  plaza de Fiscal de ' 
la  Audiencia de lo crim inal de Puerto Príncipe, v aca n 
te por defunción de D. Daniel Calleja é Isasi, que la  i 
desempeñaba, á D. Miguel Sánchez Pesquera, M agis
trado de la  territorial de Santiago de Cuba.

Mein id. Idem al id. id. el id. id. por el que se nom 
bra, en comisión, para  esta p laza á D. Antonio Corzo y  
B aireia  cesante de superior categoría, y electo M agis
trado de la Audiencia de lo crim inal de S a n ta c la ra .

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se nom 
bra en turno 2.° para  esta plaza á D. José Merino y  Ló
pez, Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de 
P inar del Río.

Idem id. Remitiendo á informe del Presidente de la 
Audiencia de M atanzas la instancia elevada por D. José 
Marqués Caballero, en recurso de alzada contra el nom 
bramiento de Juez m unicipal de Santa Clara, hecho á 
favor de D. Felipe Silva y GIL 

Idem id. Disponiendo se practique dede luego el 
examen de las cuentas del Seminario Conciliar y Ce
m enterio de la  H abana, significada y a  esta necesidad 
por Real orden de 19 de Abril de 1894, al tenor de las 
snbuianas resoluciones que se citan , y que se dé cono
cimiento por el Gobernador gen era l de Cuba del estado 
de dicho examen y sus resultados, para exigir las res
ponsabilidades si á ello hubiere lugar.

14 id. Traslando á la  plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Río, vacan te  por 
promoción de D. Jo^ Menino y López, á D. Eduardo 
Rodeyro y G area, que sirve Ig u a l cargo en. la de Ma- 
yaguez.

Idem id. Idem  á esta p laza  á D. Eduardo Aulés y  
G arrigapque sirve igual cargo en la  de Ponce.

Idem id. Nombrando en turno 3.° para  esta plaza á 
D. Leopoldo López Infantes, Juez de prim era instancia 
del distrito Norte de M atanzas, de ascenso.

Méritos y servicios de B. Leopoldo López Infantes.
Se le expidió el título de Lieenciado en Derecho civil j  ca

nónico en 18 de Febrero de 1886.
Fué aprobado con el núm. 1 én las oposiciones verificadas 

el año 1889 para ingreso en la Administración de justicia en 
Ultramar.

En 16 de Agosto de 1889 es nombrado Juez ,de Cavite, de 
entrada; se embarcó en 23 de Agosto, y tomó posesión en 5 
de Octubre siguiente.
; En 28 de Agosto de 1891 es trasladado á la Promotoría 

fiscal de Camarines Sur, de ascenso; posesión en 2 de No
viembre siguiente.

En Í9 de Mayo de 1893 fué nombrado Promotor fiscal de 
Cebú, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila. J

En 18 de Julio siguiente fué trasladado á la plaza de Juez 
de primera instancia de Mindoro.

En 13 de Septiembre del mismo año fué trasladado á Jm 
Promotoría fiscal de Cebú.

En 28 de Noviembre siguiente fué trasladado á la plaza de ¡ 
Juez de primera instancia de Cienfuegos; se embarcó en 30 
de Diciembre, y tomó posesión en 24 de Enero de 1894..

En 14 de Agosto de este año fué trasladado al Juzgado- del 
distrito Norte de Matanzas, de ascenso; posesión; en 24 de 
Diciembre siguiente.Por Real orden de 27 de Junio-' de 1896 se declaró,, ©orno 
mérito en. su carrerf, la publicación de. la obra titulada Guía 
de ¡ti Policía judicial ante los delitos públicos..

Idem  id. Nombrando en tu m o  I.° pa ra  la. p laza  de 
Juez de prim era instancia del. distrito Norte de M atan
zas, de ascenso, á D. Ricardo Pareja  y  Albaiadejo* que 
sirve igual cargo, en comisión, en üaguas, de en trada, 
en el territo rio  de la  Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Julio- López, 
de Pando, que sirve igual cargo, en Lipa, de en trad a , 
en el territorio de la  Audiencia.ele M anila.

Idem id. Idem á, esta plaza á U . Antonio Trujillo y 
Sánchez, electo Juez de prim era instancia de Morón, de 
entrada, en el territo rio  de la  Audiencia de Santiago de 
Cuba.

Idem id.. Nombrando en tu rno  L° para esta p laza  á 
D .X audelino Moreno y García, Prom otor fiscal de Mo
rón, y  opositor núm . 34.

Méritos y servicios de D. L&mdelim Moreno.
En las oposiciones á ingreso en la. carrera judicial y fiscal 

de Ultramar, verificadas en el año 1891, fué aprobado con el
número 34.

En 22 de Diciembre de 1893 fué nombrado Secretario Ase
sor Letrado del Gobierno político militar de Balabac.

En 22 de Febrero de 1894 fué trasladado á igual cargo en 
la Comandancia político militar de Romblón; posesión en 9 
de Abril siguiente, habiéndose embarcado en 2 de Febrero 
anterior.

En 23 de Julio del mismo año fué nombrado Promptor fis
cal de Morón, de entrada; posesión en 22 de Octubre si
guiente.

Idem id. Trasladando á la plaza de Prom otor fiscal 
de Lipa, de en trada, vacan te  por prom oción de D. An
tonio Trujillo y  Sánchez, que la  desem peñaba, á  Don 
Luis Blas y Rivera, Secretario Asesor Letrado de la  Co
m andancia político m ilitar de Dávao.

Idem id. Nombrando para  esta plaza á D. Francisco 
García Massieu, Abog'ado.

Méritos y servicios de B . Francisco García Massieu. /
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Febrero de 1890. 

Ejerció la profesión cuatro años, pagando cuota.
Idem id. Trasladando á la  p laza de Juez de p rim era  

instancia de Utuado, de en trada, en el territorio  de la  
Audiencia de Puerto Rico, creada por la  ley  de P resu 
puestos de dicha isla de 24 de Agosto últijno, á D. I g 
nacio Hidalgo y  Domingo, Prom otor fiscal de Albay, 
de ascenso, en el territorio de la  Audiencia de Manila.

16 id. Autorizando el em barque, con dirección á la  
isla de Cuba, del procesado D. José López G arcía.

17 id. Aprobando, con ca rác te r de in terino, el nom 
bram iento de D. Enrique Pavón y  Rosales p a ra  la  p laza 
de Juez-de .primera instancia de N ueva E cija.

Idem id. Idem id. id. de D. José M aría Torres p ara  
servir la de Juez de prim era instancia de Hocos Sur.

18 id. Declarando accidental el nacim iento en Ma
nila de Doña Victoriana Arcos y González Abrióles, es
posa de D. Francisco Pam pillón y  U rbina, Presidente 
de Sala, electo, de la  Audiencia territo ria l de M anila.

ídem  id. Aprobando la  traslación provisional del 
Juzgado m unicipal de San Miguel de N uevitas á la  , 
ciudad de Nue vitas.

Idem  id. Idem  id .id . del de L agunillas á Cárdenas.
20 id. Disponiendo se consigne, como m érito espe

cial en su ca rrera , á D. Rafael Morales Prieto* Juez  de 
prim era instancia de Cam arines Sur, la  publicación de 
u n a  obra titu lada  De la tutela, pmtutela y> del Cornejo 
de fam ilia .

Idem  id. Accediendo á la  creación de; u n a  Misión - 
parroquia en P eñab lanca, independiente de su m atriz  
T uguegaras, provincia de C agayán (Filipinas)*

Idem  id. Idem id. de u n a  Parroquia en el pueblo de 
A lava, independiente de su  m atriz San Fabián, en la  
provincia de P an g asin an  (Filipinas)*

Idem  id. Idem  id. de u n a  Misión activa  en Payabón, 
distrito de N egros O riental (Filipinas).

Idem  id . Concediendo perm iso de em barque y  p a 
saje oficial pa ra  Puerto Rico á los Presbíteros D. F ra n 
cisco Corcuera y F rag u as y  D. Francisco Serafín Mad 
R aba á instancia del Obisoo de aquella  diócesis.

Idem  id. Declarando que la  jubilación de Don Ju an  
G arcía Rey, Dignidad de M aestrescuela de la  Catedral., 
de la  H abana, se acom oda lo mismo al Real decre ta

j v igen te  de 6 de Marzo próxim o pasado que al de 22 de 
Abril de 1882, y que produjo vacante , pudiendo, por 
tan to , el Gobierno proveerla  en D. M anuel González 
Cuervo.

21 id. Rehabilitando la  licencia de seis meses que 
? po r enferm o se h a lla  disfrutando en la  Península Don 
; Benito N avarro y  F igueroa, T eniente fiscal que era  de 

la  A udiencia territo ria l de Puerto Rico, y en la  a c tu a 
lidad  electo Fiscal de la de lo crim inal de Ponce.

24 id. T rasladando á la plaza de Oficial de Sala de 
la  Audiencia territo rial de Puerto Rico, creada por la  
ley  de Presupuestos p ara  dicha isla de 24 de Agosto ú l
tim o, á D. Cecilio G arcía Morales, electo p a ra  ig u a l 
cargo en la de M anila.

I Idem. id. Idem á esta plaza á D. M ariano Emilio 
! F ernández M artín, que sirve ig ua l cargo en la  de 
; Y igán.

Idem id. Nom brando p ara  esta plaza á B. Adolfo de 
L izarza y  Arcos, Abogado.

Idem id . Disponiendo el cambio de destinos en tre  
D. Antonio Torres A lm agro, P rom otor fiscal de la L a 
g u n a , de térm ino , en el te rrito rio  de la  Audiencia de 
M anila, y  D. José F e rre r  y  P a rr illa , que sirve ig u a l 
cargo en la  P am panga, de la  m ism a ca teg o ría  y  en el 
territo rio  m encionado.

Idem  id. Comunicando al G obernador gen era l de 
Filipinas el Real decreto por el que se tras lad a  á la  
plaza de Presidente de la  Audiencia de lo crim inal de 
Y igán á D. Ricardo R icafort y  Sánchez, M agistrado de 
la  te rrito ria l de Manila.

Idem  id . Idem  al id. id. de id. id. por el que se tra s 
lada á esta p laza á D. Rafael Soriano y  B ernal, P resi
dente de la  Audiencia de lo crim inal de Y igán.

27 id. Aprobando, con ca rác te r de in terino , el 
nom bram iento de D. E ugenip M artín Bosque para  se r
vir la  Prom otoría fiscal de Cavite, de ascenso.

Idem  id. Idem  id. id. el de D. Rafael Y illabona y  
Soriano p ara  servir el Juzgado de p rim era in stancia  
de Utuado, d© nu eva  creación.

Idem  id. Idem id. id. el de D. Ju an  Quintero y  Gon
zález de Quij ano p ara  serv ir el Juzgado de prim era  
instancia de A guadilla.

Idem  id. Aprobando la  propuesta hecha por el T ri
bunal Suprem o á favor del M agistrado D. Ju an  Yaldés 
Pagés, en sustitución del jubilado D. Eduardo G arcía 
A güero, como. Juez  in struc to r que h a  de to m ar la  r e 
sidencia al Teniente gen era l D. Sabas M arín y  Gonzá
lez por el tiemqo que fué G obernador g en e ra l de la  
isla de Cuba.

Idem  id. Comunicando a l G obernador gen era l de 
Cuba el Real decreto de indulto  del resto de la  pena 
de dos años, once m eses y  once días de prisión correc
cional, im puesta á A ngel de los Santos B alestena por 
el delito de disparo de arm a de fuego y  lesiones.

Idem  id. Id. id. al id. id. el id. id. conm utando 
por la  de cuatro años y  dos meses de presidio co rrec
cional la  pena de catorce años, ocho meses y  u n  día de 
cadena tem poral im puesta á M iguel de Lázaro y  Yitón 
por el delito de falsedad en docum ento público.

Idem id. Disponiendo la form ación de expedien
te  de crédito supletorio p a ra  el aum ento de plazas de 
escoltas en el presidio de la H abana.

Idem id. Concediendo autorización p ara  estab le-^  
cer la  Archicofradía de la  Santa Agonía de Nuestro S e- 
ñor Jesucristo en el barrio  de San Marcelino, de } j a - 
nila .

Idem  id. Resolviendo la  consulta form ulada - p0r el 
Ministerio de G racia y  Justic ia  sobre la  c a te g o r ía  y  
dotación de las piezas eclesiásticas que depe (üden de 
este Centro, y  los requisitos que se exigen á le ,s in te re 
sados para  obtenerlas.

Idem  id. D eclarando que los Religiosos Aomstinia- 
nos de la  nueva provincia del Sagrado Ce ,r a zón de J e 
sús, como destinados á las Misiones de U ltr a m a r , p u e
den gozar de las exenciones y  derechos y a reconocidos 
á otras Ordenes de Misioneros.

Idem  id. Idem  que por precaria  qu e sea la  situación 
que a trav iesan  los cuatro  Religiosos T rin ita rio s que se 
hallan  en Cuba, no h ay  térm ipos hG biles, dentro de la  
legalidad  v igen te, p a ra  abonarles ha  su m a de 2.000 p e 
sos que se les asignó por R eal ordem d e  25 de Junio  ú l
tim o, toda vez que no h a  sido srjawqionado el proyecto 
de presupuesto de gastos de díe>ia isla, en que se in 
cluía.

Idem id . Aprobando la  licen c ia  de tres meses p a ra  
la  P enínsula, concedida po u  el Gobernador g en era l de 
Cuba al Provisor de la  H .abana D. Antonio Torrás Se- 
varols, y  disponiendo q ^ e  el Prelado de dicha diócesis 
dé cuen ta  de la  persoga, que h a  designado p a ra  serv ir 
in te rinam en te  el referido  cargo.

Idem  id. Accediendo á la  creación de u n a  p a rro - j quia en el de Santa M argarita  (Samar), in d e -
/  pendiente de su  m atriz  C albayog (Filipinas).
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Idem id. Idem id. id. en el pueblo de Naguilián, in 

dependiente de su m atriz Gamut, Isabela de Luzón (Fi
lipinas) .

Idem id. Idem id., de una Misión-parroquia en el 
barrio de Bagg&o, independiente de los pueblos de Al
calá y Almulumg, provincia de Cagayán (Filipinas).

Idem id. Idem id., de una Misión activa en el barrio 
de Cordón, independiente del pueblo de Casig, Isabela 
de Luzón (Filipinas)..

Idem id. Idem id. id. en la isla de Calayán, perte
neciente á las Babuyanes, provincia de Cagayán (Fili
pinas)..

Idem id. Idem id. id. en el territorio de los Manda- 
yas, del distrito de Apayaos, con residencia en Capina- 
tán (Filipinas).

Idem Id. Idem id . id. en la comarca de los Catalan-

^anes? jraisdicción de la parroquia de llagan, Isabela 
é e Luzón (Filipinas).

Idem id. Idem id. id. en el sitio ó Ranchería de 
Naugana, del distrito de Quiangán (Filipinas).

Idem id. Idem id. de una parroquia en el barrio de 
Barcelona y sus anexos, independiente de su matriz 
Gumaca Layabas (Filipinas).

Idem id. Idem id. de una Misión-parroquia en el 
barrio de Mananán, independiente de su matriz Mala- 
neg, provincia de Cagayán (Filipinas).

Idem id. Idem id. de una parroquia en el pueblo de 
Gattarán, independiente de su matriz Nassiping, y 
conversión de éste en Misión-parroquia, provincia de 
Cagayán (Filipinas).

Idem id. Accediendo á la creación de una parroquia

en el pueblo de Santander, independiente de su matriz 
Oslob, Cebú (Filipinas).

Idem id. Idem id. de una Misión-parroquia en el 
barrio de Córdoba, independiente de su matriz A m ü- 
lung, provincia de Cagayán (Filipinas).

30 id. Trasladando la comunicación del Ministe
rio de la Guerra, referente á la revisión de la cau
sa seguida contra José Pretel González y Benigno 
Cabrera Gousa, por el delito de tentativa de robo y 
disparo de arma de fuego.

Idem id. Idem id. del Gobernador general de Cuba, 
interesando la captura de D. José Saavedra y Doce, 
que se encuentra reclamado por el Juzgado de Güines.

Idem id. Idem id. id. autorizando al penado José 
Pinto Rojas para que extinga en la cárcel de Huelva 
la condena que sufría en la de Matanzas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Noviembre último, por los conceptos que á continuación se expresan.
INSCRIPCIONES DEL 4 POR 100 EMITIDAS.

Numeración de las 
inscripciones.

C O N C E P T O S C O R P O R A C IO N E S P R O V IN C IA S IM PO R T E
Pesetas.

41.51941.52041.52141.522

Propios. . . . . . . . . .Idem.. . ...............Id e m ... ...............Idem........... ....

A licante...........................Huelva .............................Idem .................... .................. ............ ....
D  o  o l  r \  t i  o 1  1 O í  1  PC2.6022.603 Beneficencia........Idem,.............. Jaén .......................................................... .................Idem Q «UQíQO2.6042.605 Idem .... ...............Idem.......... .. Idem..... ...........................Idem .................................

58.536‘34

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS P esetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable de primera clase, serie A, núm. 3,479, emi 1.000 1 Residuo de la Deuda perpetúa al 4 por 100 interior, núm. 39.476. 437‘59 >>sión de 1.° de Diciembre de 1 8 5 1 . . . .......... ................................7 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870: 3 se 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 127.319 y 320; 1 serie B , núm. 35.564; dos residuosrie A, números 4.918, 38.926, 70.724; 3 serie B, números 14.207, 32.202 y85.757, y 1 serie D, núm. 13.611............... ............................................................. 8.750 de igual clase y renta, números 39.477 y 478, y 6 recibos ámetálico por intereses atrasados..................... Ó....................... 3.828‘12 1.668‘3531 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 1.133, 1.134 6 356, 6.367, 13.313, 14.156, 510, 626,14.717, 22.131, 22.884, 24.145, 34.042, 16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie Á,números 127.321 á 127.336 y 16 recibos á metálico por inte-,35.742, 39.084, 203, 333, 390, 391, 39.412, 418 á 420, 433, 436, 439, 440, 441, 8.015‘53 reses atrasados........................................................... 8.000 2.919‘90444, 451 y 452........................................... ...................... ............................................1 Inscripción intransferible del ramo de Particulares y Colectividades del 4 19.800 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,por 100, núm. 1.866.................................................................................................... números 127.337 á 127.340; 1 serie C. núm. 48.086; I serie D,número 29.249, y un residuo de la propia clase y renta, nú
Certificación de creación, conversión de Cargas de Justicia, núm. 15.919....... mero 39.479............................................................................ 19.800 »3.28L25 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, número 127.347; 1 serie B, núm. 35.565, y un residuo de la
1 Título de la renta perpetua al 4 por 100 interior, serie Oy núm. 20.404........ propia clase y renta, núm. 39.480................................................. 3.28L25 »5.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »11 Residuos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, números 15.341, Para su pago en metálico con arreglo á la ley de 2 de Junio19.230 á 234, 790, 91, 96, 20.089 y 766.................................................................. 2.730 de 1885......................................... ........................ ............................... » >>24 Residuos de la Deuda perpetua al 3 por 100 interior, de 1.° de Enero y 1.° 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, núde Julio de 1873, y de 1.° de Enero del 74, números 4.140, 30.482, 36.520, meros 127.346 y 347 y 10 recibos á metálico por intereses38.425} 470, 41.981, 46.876, 885, 888 y 89, 77.308, 82.659, 924, 82.985, atrasados.....................*............................................. .......................... 1.000 747‘9284.047, 89.332, 101.430,107.260, 109.215, 114.046,114.265,135.253,143:223y 1 4 7 5 1 4 . . . . . . . . . . ........................................... ......................................................... 2.286‘652 Títulos de la Deuda perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870, serie A} 500 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, númenúmeros 117.119 y 215.663....................................................... .............................. ro 39.481 y un recibo á metálico por intereses atrasados.. . . 218‘75 19‘37

51.363‘43 36.565‘62 5.355‘54

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas.
EFECTOSCREDITOS EMITIDOS —
P esetas.

METÁLICO
Pesetas.

210 Títulos de ]a Deuda perpetua al 4 por 100 interior:. 32 serie E, números 84,1.265 á 72, 3.432, 573 y 74, 86, 871, 4.816, 4.817, 6.143, 614, 7.165 y 66, 879, 8.284, 388 y 89, 932, 10.174 y 75, 78 y 79, 460,11.097, 15.441; y 178 de la serie F¡ números 618 á 20, 23 4 37, 909, 1.071 á 90, 2.779, 3.427, 95, 4.359, 518, 5.276, 85 á 340, 6.197, 227, 31, 6.870 y 71, 7.023,187 y 88, 91 y 92, 675, 764, 847, 8.043, 8.068, 109 á 18, 35 y 36, 68 y 69, 221/314, 46, 747, 91, 8.792. .94, 804 á 12, 9.131, 36, 58, 886, 97 y 98, 933, 941,10.028 á 31, 34, 95,197, 793 y 94, 97, 857,11.182,11.549, 742, 845 y 46, 921, 12.398, 423, 87, 671 y 72, 716 y 13.270,............... ...................................... ................................. 9.700.000;

Amortizados en la subasta celebrada el día 14 de Noviembrede 1896................................................................................................. .. » »

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS
Pesetas.

METÁLICO 
Pes 3ias.

10 Resguardos que comprenden 58 recibos j{ 6 residuos de títulos del empréstito nacional de 175 millones-de pesetas, presentados con facturas, números 11.283 al 286, importando la déciiña parte que se amortiza la canti- 82‘87

4 Resguardos represensativos, números 11.228 á 231, importan-, tes por capital é intereses la cantidad d e . . . . . . . _. . . ___ _____ > 85*34'

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de,29 de Octubre de 1889.
Madrid 15 de Diciembre de 1896,=11 Director general! e l Marqués de Goicoerrotea. %¡ ' ,

i ' . ■ A. A ' ' i j y i - '- ' V  - y /  . ■ ■ * ■
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t u d e s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  el A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e e n  e l  d ía  l í  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6 .

R e l a c i ó n  i n d i  v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Anos.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Antonio Domenecb............................... ......................... 75 » y Viudo . . . . . . . . . . Meningitis...................................................... Asilo de San Bernardino.
Felipe de la Torre............................................... ........... > 6 y Párvulo. •••••••.. Viruela......................................................... Artistas, 2.

' Carlos Félix López....................................... ......... ...... 40 » y Casado............. Tuberculosis pulmonar............................... Santa Isabel, 22.
* Enperto Peña................................................................ 67 » » Idem................... Bronquitis crónica ...................................... Salitre, 9.

Bernardo Sánchez.......................... ............................... 3 y Párvulo Viruela confluente....................... Pacífico, 2 1 .
Manuel Ripoll........... .................................................... » » 4 Idem.. .................. Falta de desarrollo................................... . General Lacy, 14.
Enrique Mategui............................................................. 70 y % Viudo Hemorragia cerebral................................ Segovia, 59.
Rodolfo Pinilla............................................................ 8 » » A dnlto.................. Tuberculosis. ........................................ Molino de Viento, 31.
Juan Álvarez.................................................................. 60 > » Casado.. ............ . Hipertrofia cardíaca............................ .. Ferrocarril, 56.
Angel Mota...................................................................... 25 » y Soltero.............. Viruel t confluente........................................ Hospital de San Juan de Dios.
Manuel Silva.................................................................... 45 » y (lasado . . . .  . . Tuberculosis pulmonar .................... .. Mal saña, 10.
José Franco...................................................................... 34 » y Soltero........... Nefritis parenquimatosa . . . . .  . . . . . . . . Hospital Provincial.
Germán Martín................................................................ 15 > » Idem . . . . . . . . . . Tuberculosis. .......... ......... ......... .. Idem.
Timoteo B enito.............................................................. 63 » » Casado......... Ulcera °*ástrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Francisco Miró................ .............................................. 27 » y Soltero Tuberculosis Tmlmonar.................. . . . Idem.
Antonio Curices............................................................. 24 » » Idem ...................... Idem . • ........................................... Lucliana, 13.
Pedro Bordoy.................................... ............................. 59 » » Casado. . .  ........ Brounuitis .............. Pasaje de la Alhambra, 1.
Dionisio M uñoz.............................................................. 59 > » Idem...................... Hinertrofia cardíaca . . ................ Soldado, 13.

Feto masculino........*.......................................................... » » » y y Particular, 6.
» > y » y Mendoza, 1.

Joña María D. Rubio........................................................... 42 » Casada.... . . .  . . Pulmonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Divino Pastor 26
María C. S ínchez...................................................... » 9 Párvulo................. Atvcnsin . . . . . .  . .

X Y liJLU -L G/DUvI y
Arco de Rauta Mai*ía di

Angela Hidalgo......................................................... 39 y Casada... . . . . DpTT9TÍ1P CIPTOCÍG PPVPhTíll -
XII DU UV ItICII Id) Ti * 
MflT179n9TPC! 10

Juana Gayar re.......................................................... 56 » y V iu da ................. Oh rrl i nrifi ’fcífí
1t1cIÍ1Zí(II1í11C)5j 1  v/«
JnrhVinl

Felipa R uiz............................................................... 45 » y Casada................. Trlprn . .
u llUluldl*
HriQDlffll f\& líí PflTlPPQÍl

Dolores Bodoque........................................................ 39 » » Idem. . . . . . . . . . . (y?inf*P'p níprirm
1 1 UoJJlidl U.U JLcJb XllllvOgO/i

Atiíi 2Q V’31
Castora de la Parra................................................... 62 » y Viuda... . . TtiQnfipiPTiPiíi qnvfipn

ucliltd üilClj (Ct7 j  OI»
T?fn 18

Paula Burguillo......................................................... 46 » » Casada .......... Ciánppv nf,pn#Tin * . .
XuIUj io*
T̂tÍt i d p  rlp 14.

Mnría Carreazo.......................................................... 39 » » Idem. . . .  . CíCíTí o*Pcfi n*n T\nlinn*n9p
1 J lLLul Uv UC Y vlgdldji ATi
Vfllvpvrlp 1*7

Josefa Tejero............................................ .*........... . 85 > » Viuda..'.. . . . .  . Kpn-nnnific ípq
Y ct l V \JX UO y X 9 • 
T? i *7 Q

María Herrero........................................................... 36 » y Casada vípnpía nApflnp*nfp
Xlilll/rf; £/#
T?nlln 1 1

Bonifacia Darriba........ ............................................ » 7 y Párvulo................. Bronquitis.......................................................
XVUlXUj Xl«
Istúr’z, 4.

María P. Zabala............................................. ...........
»
»

3
5

y
»

Idem....... ...............
Idem.. •.. . Pn 1 mAniQ pofowol

Pacífico, 41.
r!9VíP79 * 40

Carmen S. Herrera... .  *....................................... » 6 y Idem Kpati rmiric PoriilQi*
VdUwZldj TCv#
Qq-n T?n o»PTiin n

Manuela Blanco......................................... ............... » 4 » ídem filfllio lmVD/íifQI'lQ
íjciii rjugoiiiUj u.
1\J AT»ÜT»ío Q

* Eugenia Reyes............................................ . ........... 74 » Soltera Í19 l̂ n 1 Ti Q
1YJ.UI C/X láfy Om
nGTTlP̂ PT*9 1 Jy TT 17 *

María del R ío............................................................. 56 » y Idem . . . í% Ar\n mi ty\ ati i q
UUil üllvldj Xv j  X ém 
T-T AOTNlf O 1 Uf’nTTl Y1P1Q 1

L  ' tilde González................................................ 48 » Idem.. fiOTiPOt* nfat*iria
rxUbpiuctl x 1UYlXlLlcLI#
THpm

Mam iela Esteban..................................................... 66 y » Casada Huati /) auu nn rn adío
XUü IXL •
T rJ ATAmfXii u /->* r i -■

Angela SePulveda.................................................... 3 » » Párvulo .
I3lUIICUpilüuIIl(JJllclo •••••«•(.«•••o***.*.»*
V i-Hlinln /1AH fl llPTlrP Idemfc> 16 y » Soltera Tn no-pnri 1 aoio TTAcmfe 1 rio lo Dmvi/ínnQw u dii Oj xtn.

35 y » Casada
x uuercuiosib. .................................... • •••••>
V itiipIq

nUbJJÍOdl Ut/ x<% xlllLCt/bcl.
lVÍPTirlA79 1AJU.OUiiOl(-l JLIk>

to femenino........  ............................................................ » y » »
lYIC/XlLLUZia»y X*
Tarragona, 7.

y » » y Costanilla de San Vicente, 5.

R e s u m e n p o r c a n s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 18 de Diciembre de 1896.:=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
i*

- f  -. ■: .. . . ...... , * .
( ! )  Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la aeción administrativa qtfe debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con

signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las persoias y á las cosas de su uso; así como las del grupo* de infecto-contagiosas implican la necesidad 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dedas materias contumaces y de las habitaciones de los OPÍermos. * '

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  éjechcióner# péh^ cáp ita l.
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Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICHJOS

59 y > Casado.................. Colapso cardíaco........................................... Almendro, 2.
» 4 y Párvulo................. Eclam psia..................................................... Ticiano, 24.
54 y y Viudo................... Pulmonía....................................................... Amnistía, 5.
» y 2 Párvulo................. Persistencia del agujero de B o ta l............. Felipe III, 4. 

Luzón, 5.48 » i Casado.................. Pulmonía.......................................................
27 y y Idem...................... Tuberculosis pulm onar............................... Ronda de Segovia, 6 , 

Toledo. 40.3 y » Párvulo................. Meningitis.....................................................
35 y > Casado ................. E risipela........................................................ Tarragona, 13.

Jardines, 20. f 
Aguas, 3.
San Vicente, 78. ' !

72 y y Idem. Fiebre tifoidea............................................
45 » > Idem...................... Endocarditis crónica...................................
31 y » Soltero.................. Pleropneumonía............................................

Juan González .................................. ...................... y 1 > Párvulo................. Viruela........................................................... Paloma, 14. ; 1
.To q p  T,ri'nft7, . . .  . . .  . ........ .. 1 » Idem...................... Escrofulismo................................................. Tesoro, 13.
Blas Atíenza................. ............................................... » 5 » Idem ..................... Viruela confluente........................................ San Vicente, 78.
Pprlrn Alvprarln . . ............... .. 8 » Idem...................... Pulm onía.................................................... Fuencarral, 125.

Tíliza ..................... y y 21 Idem...................... Atrepsia......................................................... Preciados, 64. 
Judicial.Florentino R niz..................................................... y y y » Peritonitis traum ática.................................

Julián Oontreras .................................................... . 4 » y Párvulo................. Viruela confluente....................................... Ronda de Segovia, 13.
Ronda de Segovia, 13. ; 
Paloma, 24.

TiU is Fon tela . . . . .  ............................................ » 6 » Idem...................... Idem ...............................................................
Ano’el D Pérez . . . .  ...................................................... 3 > y Idem...................... Idem............... ...............................................
Cív^D'civ i o Din 7 . ............. ............................ 35 y » Soltero.................. Hemorragia pulm onar................................ Embajadores, 26.

Ronda de Segovia, 2.
Santa Engracia, 93. ' 
Tribulete, 8 . |

Feto masculino................................................................ . y y » y »
Idem..................................... ......................... ..................... y y » y »
Idem................ ..................... .............................................. y » » y »
Idem............ .................................................................. » > > > » Fúcar, 14. 1
Idem ... ....................... ........................................................... » » » y » Valverde, 10. y

Ttnnn Ataría Al P a rd o ......................................... 1 » » Párvulo................. M eningitis..................................................... Preciados, 35.
Antonia Oerezo ....................................................... 55 » » Casada................. Parálisis progresiva.................................... Magdalena. 

Quiñones, 11. 
Gobernador, 11 y 13. 
Angel, 25. 
Fuencarral, 153.

U rsula Saman i ego ........................................................... 42 » » S oltera ................. Tuberculosis pulmonar................................
Rosa Aranda............................. . 30 » » Casada................. Idem................................................................
Felisa F Cebrián........................... 2 > > Párvulo................. D ifteria...........................................................
María M Cabanach.................................... .......... .. 2 y > Idem...................... Viruela...........................................................
Alartina Tfídesias ............................................. ............ 3 y > Idem...................... M eningitis.................................................. García de Paredes, 4. ,
Mnmiftla (González . ...................................................... 2 y » Idem...................... V iruela.. . .  ..................... ..................... Galileo, 9.

Tahona de las Descalzas, 4,Alaría 0  G ircía............................................................... 8 » Idem...................... Bronquitis capilar.......................................
Luisa Castedo .......................................................... y 8 y Idem...................... Idem ................................................................ Salitre, 23.
Valentina Manzano...................................... .......... 7 »• > Adulto.................. Viruela confluente........................................ Amparo, 20 . 

Rafael Calvo, 4.Á n ton i a Peñalva ............................................................. » 3 Párvulo................ S ífilis ..............................................................
Alicia Jiménez ............... ............................... . 19 >> > Soltera................. Cloroanemia.................................................. Mendízábal, 62.
a r» o*el a T orrón................... ................................*.......... y » 4 Párvulo....... Enterocolitis.................................................. Inclusa,
TciíiIppI M ariano............... 9 y Idem...................... Pulmonía........... ........................................... Eguilaz, 8 .

Ronda de Segovia, 10. 
Particular, 3.

A laría A rp llano  ................... .................... .. » 2 » Idem...................... Bronquitis capilar ......................................
Josefa A Martínez . . .  . .  ................... 41 » » Casada.................. Hemorragia cerebral..................... ...............
Petra Zarco ....................... 29 » » 1 Soltera.................. , Septicemia............. ........................................ Hospital Provincial. 

Idem.Enmenia O rteíra............... .. . ................................. .. 48 » » 1 Casada.................. . Gastroenteritis............................................
Feto fem en in o ........... ............................................................ .. y » 1 * San Hermenegildo, 8 .

Resumen por causas de las defunciones.

£ E N F E R M E D A D E S  (1) K0

I N F E C C I O S A S I N F E C T O - C O N T A G I O S A S COMUNES
*■
|

l

S E X O

4p
0o.
00*
Bo

>  \
S- ¡ 
& * o  :
t  \ 
©o©
©

►d i& i p
3p

¡
| O  
i N 
! P  

© .

H ■

1
?
tía
£0

«3
I
F

U1
3
1
f

W
o
aa
í

3©
►5*
ap

*4
§£
1

Influenza 
ó 

grippe...

►d0
©

•3
3p
©©

"S !M*
©0c+-
©
3 .
p

O
o

%
©

0

&
©

g
e$
©
3 .
p

¡ •

*4
&

1
o
22.
©

• r«
•31p

OI
s©*

0 
3a4
0

1

w
F
o
o*
2! 
p  

¡ :

í i

Oo
F
p

Fiebre 
am

arilla......

3
©c+-
©

o
í©

*4o
?0 .
w►0
a{*►,0

ap0o
3O©pa

El 
el 

claustro 
m

ater- 
¡ 

n
o

.........................I

A
ccidentes 

de 
la 

den
tició

n
...............

O
$4©0
Ir3.o

DE I

©
: ¡S 
‘ S*; Pe-t-

O►-1
O

__

.08 i

■ O
©
©c*-
p

L P A B

>4$
© a
• e+ 
. ©

: 0
: 0
• ?

¡ATOI

u r
O©

i io
; F

s

o
S®
:&f■ O

; í• i

Otras 
generales.........

4O
2
£tío
P0

5T

1

Varones . . . • • • *• . ........... ............... y y » y » 5 y > 1 i » » y > ! > 1 1 y y
i y
;

y

y y » 8

7

y 5 3  1¡5 V\ 0 o 26
QAHembras.................. ........................ y y » 1 1 3 y » » » y y y u 2 1i .

¡
i  !

1 '
1 > % ' % i i

Jf O
I

o
1 1 

á.

V

2 1

» > ;
i ~4

4

1

17

12

I

i|
i ií * w -9 ■• 9 ■ i i  • >  ̂ j 4  ' » y ■ 4 20

T o t a l e s . . . ............................ y y y 1 1 8 y » 1 1 » y y 1 y
1

1
|

3 i y i 1 % a A Q '~ i
! 9

r rj i 6 o 29 i 46
i ..... i i 1

//
i

- w
i

' W y ' y lO O O  ; 4
1 J

y
i

y ¡ -o X

Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 19 de Diciembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(I) Se ha adoptado esta olasiflcacioiá atendiendo á laacción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sehtido, las enfermedades con- 
Signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones ae los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE OVIEDO
EJERCICIO DE 1896 á 1897

P A T E N T E S  E S P E C I A L E S  D E  M E D I C O S
Relacion de las expedidas á, los Médicos de esta provincia, de conformidad á  lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 1894

y cuyo importe ha tenido ingreso en las a rc as del Tesoro (1).

a
í» g
l l® p*>« a
Í P

NOMBRES DE LOS MÉDICOS
BASES 

DE POBLACIÓN

GLA.SK 

DE PATENTE

CUOT*

DABA. EL TESORO

Pesetas.

recargo
MUNICIPAL

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

6 por 100
DE COBRANZA 

Pesetas.

TOTAL
G E N E R A L

Pesetas.

Cangas de Tlneo* .

1 9.a » 20 3*20 23‘20 1*39 24‘591
9 » ; .20 3*20 23‘20 1‘39 24‘59
3 José Gómez y L. Braña. » » 20 3*20 ■ 23*20 1*39 24*59

Importan las cuotas de las patentes expedidas----------. . . ---------
Importa lo ingresado en proporción al numero de Médicos en 

el ejercicio anterior....... ........ .....................................................*

»

» !

»

»

60

168

9*60 

26‘88

69‘60 

194‘88

4*17

11*69

73*77

206*57

» » 108 17‘28 ■ 125*28 7*52 132*80

Cena.

1o
9.a ! ' 45 7 ‘20 52*20 3‘13 55*33
» » 45 7‘20 52‘20 3*13 55‘33

&9 »
■>

» 45 7‘20 52‘60 3*13 55*33
s> 45 7‘20 52‘20 3*13 55*33

Trrmnrtnn Incj punta de las natentes exnedidas........................ > » 180 28‘80 208‘80 12*52 221*32
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

p] piprpipio anterior ....................... ...................................... » » 224 35‘84 259‘84 15*59 275*43

» » 44 7‘04 51‘04 3*07 54*11

Vega de Riliadeo.

1 10.a » 50 8 58 3*48 61*48
2 » 50 8 58 3*48 61*48
3 » » 50 8 58 3*48 61*48
4 » » 50 8 58 3‘48 61*48

» » 200 32 232 13*92 245‘92
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en

» » 200 32 232 13*92 245*92

» » » » » » »

1

IValdés.
vsmz'Ji

D  O sm n n d o del R ío  O clioa..................................................... 8.a » 60 9*60 69*60 4*18 73‘78
2 Ceferino Rodríguez Fernández ................................................... » » 60 9‘60 69‘60 4*18 73*78
3 Antonio Coronas Rico . , ............................................. » » 40 6‘40 ! 46‘40 2*78 49*18
4 Luis Rodríguez Ruiz.......................... ......................................... > » 40 6‘40 46‘40 2*78 49‘18
5 Esteban Pérez del R ío ........ ........................................................ » » 40 6 ‘40 46‘40 2*78 49*18
6 Ramón García de Trío.. ........................... ........................... » » 40 6‘40 46‘40 2‘78 49*18

Importan las cuotas de las patentes ingresadas...........................
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior ........................................... ..........................

»

»

»

»

280

528

44‘80

84‘48

324‘80

612‘48

19*48

36*74

344*28

649*22

Diferencia á ingresar........................................... & 248 39‘68 287‘68 17*26 304*94

Tlneo.

1 D Generoso Fernández Lariote............... ............ . 9.a .» 55 8*80 63*80 3*83 ji 67*63X
O Justo Fernández Fernández.......................... .............................. » » 55 8‘80 63‘80 3*83 67*63/O
3 Manuel Fernández González...............................*....................... » 55 8‘80 63480 3*83 j| 67*63

Importan las cuotas de las patentes ingresadas..................... . &

»

» 165 26‘40 191‘40 11*49 1 202*89
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior................... ...................................................... 168 26*88 194*88
¡

H*69 206*57

Diferencia á ingresar ................. ..................................................... » » 3 0*48 3*48 0*20 3*68

Hieres.

1
2

D Nicanor Muníz Prada................................................................... 9.a » 50 8 58 3*48 61*48
Evaristo Miranda ............................... .................................... » » 50 8 58 3*48 61*48

3 Benito Zarracina......................... ..................................... * • . » 50 8 58 3*48 61*48
4 Fernando García Rogel....................................... .. » » 50 8 58 3*48 - 61*48
5 Ricardo G. Vega......................................... » » 50 ■ 8 58 3*48 61*48
6 Emilio A lvarez........................................................................... » » 50 '8 58 3*48 61*48
*7 Ramón Collar del Peso......................... .. ............ ............... » » 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas de las patentes ingresadas ...................... •. » 325 ' "'52 " 377 22*62 399*62
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior......................................................................... . » r  ' 892 : ' 62*72 " r ’;' 454*72 27*28 482

Diferencia á ingresar,....................................................................... » » 67 : ■ 10*72- ■ .......  77*72-- ■ 4*66 82*38

San Tirso de Abres. L  ■ ■ ■ ■ ■ ■ |

1 D Juan del Riego Fernández................... ........................................ 10.a » - ■ 20 ■ 3*20 23‘20 1*40 24*60

Importan las cuotas de las patentes ingresadás.......................... » » 2 0 , 3*20 23*20 1*40 24*60
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior............................ ............................................ » . » ■50 8 58 3*48 61*48

Diferencia á ingresar....................................... ............ ..................... » A> f 30 1 4*80' 34‘80 2*08 36*88

Taranmndi. | i ' í

1 D. José Antonio López. . . . . . . . . . ................... .............................. 10.a ; » 40 6*40 46*40 9<>7Q 49*18¿ /O

Importan las cuotas de las patentes expedidas. .......................... ..
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior........................................................

»

)>

! >>

¡! »

É- 40

50

6*40

8

46‘40 ! 

58

2-78 49*18

A l ‘ASíO 4:0 Ol 3:0
Diferencia á ingresar_____ ___________ % ^ : » 10 ■ 1*60I i 1 DU u /u Lo oU

i 1

(1) "Véase la G a c e t a  de ayer.
... (Se contimará*)
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Diputación provincial de Madrid, j

Contaduría. — Negociado 4.°
18.° sorteo de amortización de obligaciones provinciales. \
En el sorteo celebrado en el día de hoy en el Palacio pro

vincial para amortización de estas obligaciones, han resul
tado premiados los números siguientes:

I I I
2.161 1.996 4.980 3.297 1.813 4.195 998 235 419 3.462
5.654' 558 3.262, 229 4.876 1.657 3.855 584 831,3.697
1.604 3.606 5.939 847 2.811 2.603 2.775 2.920 98611.886
3,446 4.640 2.777 4.912 4.368 1.468 1.116 4.646 5.360 1.977
3.800,1.790 2.923 4.926 1.714 2.931 2.390 4.456 2.875,1.915 

1___________ I ! | , 1

Los tenedoree de las láminas premiadas pueden presentar
la s en e*ta Contaduría, dentro del mes actual, bajo factura y 
con el correspondiente endoso á la Diputación, para autori- 
zar su pago después de examinadas y comprobadas.

Al mismo tiempo aviso á los poseedores de cupones de es
tas obligaciones, pertenecientes al vencimiento de 1.° de Ene
ro de 1897, que pueden presentarlos también bajo factura, en 
la misma dependencia é igual plazo, para autorizar su pago, ; 
previo reconocimiento.—Madrid 15 de Diciembre de 1896.—El 
Gobernador, Conde de Peña Ramiro. 4183—M

Delegación de fiffacienda de la  provincia 
de Toledo.

Declarada sin efecto por la Dirección general de Propieda- i 
des y Derechos del Esto do la subasta celebrada el 21 de Sep
tiembre último para contratar la impresión y publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, 1 
y autorizada esta Delegación para que se verifique nueva su
basta con el objeto de contratar expresado servicio, el men
cionado acto tendrá lugar el día 20 de Febrero de 1897, á las 
doGe de la mañana, bajo las condiciones siguientes: I

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín j  
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las 
mismas; asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de bienes naciona
les por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se le remitan por el Sr. Admi
nistrador de Bienes y Derechos del Estado de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, délas mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Administración 
de Bienes y Derechos del Estado.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al
precio de la contrata será el que se le señale por la Adminis
tración de B enes y Derechos del Estado y que habrá de en
tregar inmediatamente.

7;a Si el contratista dejare de cumplir en alguna de las 
condiciones anteriores, resarciendo aquél los perjuicios que 
por este hecho se causen al Estado, los cuales se liarán efec
tivos sobre la fianza y subsidiariamente sobre los demás bie
nes del contratista. ,

8.a Declarada la rescisión del; contrato, se procederá á

nueva subasta, quedando responsable* el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior,, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este particular se prescribe en el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852; cuya>s; 
disposiciones se consideran parte integrante de este pliego»,, 
en cuanto en él no se haya previsto y sea* aplicable al' caso. 
Todas las responsabilidades que por cualquier concepto’ sean 
exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo que maréala vigente ley 
de Contabilidad. Las cuestiones que sobre intehgu-ncia y cum
plimiento del contrato se susciten entre el contratista y  ía 
Hacienda  ̂se resolverán por la vía contencioso administrati
va después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la el > úsala 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en me* 
tálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lieitador en la subasta han de- 
consignarse previamente 50 pesetas en met álico en la Tesore
ría de Hacienda pública de la provincia, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínte
rin se aprueba el remate por la Dirección general y llena el 
adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 6 y % céntimos 
el pliego de impresión.

12. ̂ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación,, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar^ sin cuyo requisito no serán admitidas; se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que prin
cipie el remate; transcurrida, se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose provisionalmente y sin perjuicio de la 
aprobación superior como mejor postor al que suscriba la más 
ventajosa.

13. En el caso que resulten dos ó ínás proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita
ción oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor,

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de la Delegación de Hacienda de la 
provincia, en los términos que previene la Real orden de 11 de 
Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, el día 20 de Febrero 
de 1897, á las doce de su mañana, con asistencia de los seño
res Interventor, Administrador de Bienes y Derechos del Es
tado y Notario público.

16. El contratista del Boletín podrá; expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga; la publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  p e  
M a d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se 
considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma, de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de* aquélla, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Toledo 16 de Diciembre de 1896.=E1 Administrador de 
Bienes y Derechos del Estado, Juan Moreno. 458—S

Múdelo de 'proposición,

D. vecino de...... visto el anuncio publicado cón fe
cha..... de...... y enterado de las condiciones y requisitos que
se detallan para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por el precio dé cada ejemplar ó pliego de papel impreso
de la marca del sellado, y de..... si aquel fuese de medio 
pliego.

(Fecha y firma.)

Intea^veneioii de Wffaeiencla de la gíivívlocla 
de Ciudad D eal,

El Tribunal de Cuentas del Reino, en píísgo de reparos 
puesto á la cuenta de Caja de esta provincia, correspondiente 
al mes de Julio de 1876, ordena á esta- Intervención se recia- 
me el recibo de 222 pesetas 22 céntimo? suscrífo; por Diev 
go Dávila Godoy, como Fiscal que fué del Juzgado de Alma
dén, y á quien se le acredito dicha suma por haberes del mes 
de Abril y dos días de1 Mayo al respecto de* 3.6*00 pesetas anua
les, cuyo  ̂documento ha de justificar la nómina respectiv a, ó 
en su defecto carta de pago de reintegros; y como á pesar de 
las diligencias practicadas no se ha podido averiguar*el pa
radero del citado D. Diego* Dávila Godoy, se anuncia ai p ii- 
bllco por este medio para que llegue á noticia dé! interesado 
y cumpla á la mayor brevedad el mandato de* Sa Superio
ridad. r

Ciudad Real 15 de Diciembre de 1896.^E1 Interventor de 
Hacienda, Juan Garrido. 4181—M

InierveneBÓn de Hacienda de I® proiísieia  
de Valencia.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del deposite' de 
1.800 pesetas en metálico, constituido en esta Sucursal por 
D. Rafael Pérez Puentes en 22 de Junio de 1891, con los nú
meros 420 de entrada y 105 de registro de inscripción, para 
responder del cargo de Agente ejecutivo del partido de Ayora 
y a disposición del limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, se anuncia al público, en virtud del decreto del 
mismo Sr. Delegado de fecha 4 del mes actual, para que-,, 
transcurrido el plazo de dos meses, quedará nulo y de nin
gún valor y efecto, con arreglo á lo dispuesto en el art. 411 
del vigente reglamento de la Caja general de Depósitos.

Valencia 17 de Diciembre de 1896.=E1 Interventor de Ha
cienda, R.. F. Riero. 4184_m

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—Antonio Rivero, redacción Imparcial.
Orizaba.—Assua, Fuencarral, 51 duplicado.
San Sebastián.—Velarde, Concepción Jerónima, 31.
Hellín.—José Franco, Barquillo, 8.
Tortosa.—Fer^er, sin señas.
Valladolid.—Humberto Galletti, Barquillo, 32 (ausente)*
Escorial.—Sergia Montero, Encarnación, 12, 2.° izquierda*
Cuenca.—Enrique Corrales, Relatores, 6, primero.

SUR

Vilaseca.—Enrique Figueras, Lope de Vega, 13 y 15.
Alcázar.—Carmen Villorales, Atocha, 37, tercero.

ESTE

Puerto Real.—Gil Cuadrado, Serrano, 13.
Puerto Santa María.—Dolores Sánchez, Olózaga.
Lucena.—Martín Román, hotel Pilar, Alcalá, 175.
Sánlúcar Barrameda.—Relanca, empresa Plaza Toros.

OESTE

Valls.—Ana López, Redondilla, 4.
Madrid 20 de Diciembre de 1896.=E1 Jefe del Cierre  ̂

Vicente de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MN I CIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r í a , . —  I T e g r o c i a d .0  d . e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S  Y  D E F U N C I O N E S
POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 4 8 7 . 1 6 9  HABITANTES

i Sem ana d e l  29 d e  N o v ie m b re  a l  5 de D ic ie m b re  d e  1896
! : : ! " :

r >  3 3  DET* T J  T^T G  X C 3  1*3" 3ES S

' C X D O  sv  V I V O  &

DISTRITOS

: C L . A . S I P I C A C I Ó S T'(. ................  . . ....... ............ - . . .
NACIDOS MUERTOS s

DISTRITOS LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS ^  TOTAL ^ ADULTO s PA R VU LO S ■5 TOTAL

Varones. Hembras Varones. Hembras
j
Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras i*TOTAL Varones.]:Hembras. 3

1
II

Palacio. . . . . . . . . . . . . 13 8 2 1 f 15 9 24 1 » 1 ' Palacio................................. 8 10 18 5 8 " 13 ^ T 13 18 31
Universidad..-.. . . . . 14 18 7 2 21 20 41 4 » ; 4 Universidad......... *.............. 17 9 26 20 7 27 37 16 53
dentro. i 5 2 » : 57 2 7 ; i 1 2 Centro................ . . . . . . . . . . . . 5 5 10 3 4 7 8 9 17
Hósnicio:

o
-1 -24 ' 20 3 5 i 27 25 52 i 1 2 Hospicio............................... 6 7 13 7 9 16 13 16 29

Búenavista 23 17 » » i 23 17 40 i 2 3 Búenavista............................ 17 19 36 6 8 14 23 27 50
Congreso .. ' 9 olí 1 % t

! 10 2 12 » 1 1 Congreso........ ...................... 1 4 5 1 3 4 2 7 9
Hospital. ............ 15 12

6
7 3 1 22 15 37 - i 2 3 Hospital... . . ................... 18 23 .41 11 10 21 29 33 62

Inclusa.. . . . 13 15
>>

17 28 23 51 3 1 4 Inclusa........ ......................... 7 12 19 14 14 28. 21 26 47
Latina . . . . 16 18

5
2 16 20 36 2 2 Latina....... , . . ...................... 9 10 19 7 8 15 16 18 34

Audiencia........ .;... 7 » ; 7 5 12 3 » 3 Audiencia................ ....... • • -5 4 9 3 7 10 8 11 19

T o t a l . . . . . . . 139 ios: 35 30 , 1 174 138 312 17 8 25
.

T o t a l  . . . . .  . . . 93 103 196 77 78 155 170 181 351

Proporción por cada 1 .0 0 0  habitantes (con exclusión de nacidos muertos); © 6írfl. Proporción por cada bO O O  habitantes:

$
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i Sifilíticas.---- ----------- - — ------- ------------------ 1 » » » » ;■ » » » » » » »
1 Escrofulosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » » » » » » » » » » » I
1 Tuberculosas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------------- ... 1 2 1 4 6 4 6 » I 2 » » » 30

Diatesíwas. ....... •. . . . . . . . .  Cancerosas . . . . . . . . ----- ------ -. . . . -------- . . . . . . . » » » » 4 3 3 » » » » 12
f Gotosas y reumáticas.-----------. . . . . -------------- - » » » » » » » 1 » » » » » 1
\ Otras varias. ___________. . . . . ___ . . . . . ___ . . . . . . , 5 » » » » » » » 1 » 2 3 » » 11

Total..-------- ------- . . . . . ------ 7 3 I 4 6 4 5 . 10 5 4 4 3 » > 1| 56

/ Cerebro espinal.. . . . . ---- -------- . . . . . . ---- --------¡1 7 10 5 1 3 1 I 2 2 6 9 3 » 1 1l 51
i Circulatorio. . . . . . ----. . . ------ ---------------- ------ I I 2 1 1 1 ■ 6 4 4 » 3 » » » j1 24

A na ratos ' * Bespiratorio----------- -- ------ ---------------- ----------- 201 12 2 ^ 2 1 2 6 7 13 8 6 1 1 1 j 82'
aparatos. . . . . . . . . . . . . . . - \ Digestivo----------------------- ---------------- --------------------- 14 9' 1 » 1 » 5 5 » » 'ii 2 » ; 37

f Génito urinario .. ........... .......... ........ ................... » 2 1 » » 2 » 2 1 » 1 » » » 1i 9
\ Locomotor....................................... ........ *------- » » >> ■ » » » » » » » » » » i »

To tal ----------------- ---------------------- 42 34 11 ¡ 4 •6 6 18 20 20 14 19 6 1 2 1 203

j Palúdicas.................. . . . . . . . ............................ . » » 1 » » 1 » » » » » » » » 2
i Tifoideas..*........................................................ » 1 » » » 1 » » » » » » » 2

Puerperales..................... .................................... » » » i » 1 » 1 » » » » » » 2:
i Viruela.............................................................. 18 23 7 ' 4 4 7 2 » 1 1 » » » » 67
I Sarampión........................................................... » 2 1 : > 1 » » » » » » » » » i 4

Infecciosas y ©©ata -glosas. / Escarlata................................. ......... .................. : » 1 » » » » » » » » » » » » 1 1
1 Coqueluche.................................. ...................... » » » » » » » »■ » » » » » >
i  Diftéricas............................................................. » 3 » 1 » » » » » » » » » 4
| Carbuncosas............................................... s........ » » » » » » » » » » » » » - »

Hidrofobia.......................................................... . » » ■ » » » » » ■ » . » » » >> » • 1 .->•
\ Otras varias......................................................... 1 » » » » » 1 2 1 3 1 » »

— 1 9

To ta l ........................................ ’ 19 30 9 5 5 10 3 3 2 4 1 » » 1
Muertes violentas....... . * ............. ......................................................................... » » | » » » 1 » » » » » » »

T r 1 
■ 1 1

T otal g e n e r a l .......................... 68 67 | 21 13 17 21 26 33 27 22 24 9 1
™"‘ ....%

2 1351

Madrid 15 de 1 diciembre de 1896.=E1 Alealde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

Monte de P iedad  y Caja de A horros  
de Madrid.

j Estado de las ojpmiciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I I O B E S O i

NUMERO É  IMPORTE DE LAS  IMPOSICIONES

1 “  "

Imponentes Nuevos'Totalde Importe 
por j  imoo- i impo» en 

continuación, nenies, nentes. pesetas.

€entraL — Plaza de San J 
Martín y plaza de las *
Descalzas  825 16& 993 199.804

Bucursal 1.a — Plaza de 
San Míllán, núm. 11.. 99 13 112 22.844

Idem2.a— Corredera ba
ja, 57  79 12 91¡ 18.436

Idem 3.a — Infantas, 11. 102 11 113 17.516
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1  90 | 4 94 12.095

Totales  1.195 208 1.403 2%. 695

P A €  O S

NUMERO E ¡IMPORTE DE LOS ,REINTEGE€á3 POR CAPITAL 

á  INTERI ^SES

T©tal Total

Por saldo. A  cu.enta. reintegros, ^intereses.

Central—  ..............  267 397’ 664 303.950

Ha correspondido autorizar las oper aciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Manuel O&viggioli. —Marqués" de Nerva,=r:D. Fe- * 
lipes González TaHaríiio.=B. Antonio G il Leceta.=D. José 
Mana de Pandoy Saavedra.—D. Leopoldo Travasedo y Casa
riego.=Con de de Lascoiti.=Marqués de Camarines.—Mar
a e s  de EldnayeaaL=D. Enrique Re5£na.==D. Andrés Mella
do y Fernández. =  Marqués de Goicoerroteau^D. Luis Dru- 
jnen.=D0 Luis Alvarez Estrada.

Madñd:20 de Diciembre de 1896. 2= El Director Gerente,, 
« s e  Alvares Marine,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
militares.

GERONA

D Jaime Campeny Rígán, Comandante de la escala aeli- 
Ta de Infantería agregado al regimiento Infantería reserva de

Bosellón, núm. 80, Juez instructor del expediente instruido 
contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 
afeeto á la zona militar de esta capital Narciso Más Ventos, 
por haber faltado á la concentración ordenada por Beal or
den de 29 de Agosto último, inserta en el Mario oficial del 
Ministerio de la Guerra, núm. 193.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado recluta 
excedente de cupo de la zona militar de Gerona, núm, 24, 
Narciso Más Ventos, hijo de Pedro y de María, nntural de Ga- 
rriguella, provincia de Gerona, avecindado en Mollet, cerca 
de Perelada, del partido de Figueras, de diez y nueve años de 
edad, soltero, de oficio zapatero, estatura un metro 630 milí
metros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e . M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de San Martín, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y con las seguridades 
convenientes al cuartel de San Martín de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 6 de Noviembre de 1896.=Jaime Campeny.
_____________ . 3889—M

B. Jaime Campeny Bigán, Comandante de la escala acti
va de Infantería agregado al regimiento Infantería reserva 
de Bosellón, núm. 80, Juez instructor del expediente instrui
do contra el recluta excedente de cupo del re inplazo de 1893 
afecto á la zona militar de esta capital Pedro Bo^ch ferradas 
por haher faltado á la concentración ordenada por Beal orden 
de 29 de Agosto) de último,, inserta..en eí María oficial del Mi- 
misterio de la Guerra, núm. 193.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedente 
4e cupo de la zona militar de, Gerona, núm. 24, Pedro Bosch 
Terradas, hijo de Pablo y de Teresa, natural de Fontcuberta, 
provincia ée Gerona, avecindado en Fontcuberta, de diez y 
ocho anos de edad, soltero., de oficio labrador, estatura un 
m eto 570 miílimetros, cuyas «eñas personales son las.siguien
tes :peA o castaño, cejas al pelo;, ojos nielados, nariz aguileña,, 
barba poca, beca regular, color sano, frente alta, aire bueno’ 
producción fácil, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de asta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presen
te en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Martín, de esta plaza, é fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no com
pareciere en referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
naya lugar.

A la vez, én nombre de S. M. el Bey Q. D. iGi), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- i 
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen I 
activas diligencias en busca; del referido recluta, y  en caso I 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las se- ¡ 
guridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo. tango acordado en diligencia ' 
de este día. j.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ’
íúdad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Gerona 6 de Noviembre de 1896.=Jaíme Campeny. j
3890—M i

D. Jaime Campeny Bigán, Comandante de la escala.activa 
del arma de Infantería agregado al regimiento Infantería 
reserva de Bosellón, núm. 80, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893, perteneciente á la zona de esta capital, núm. 24, Es
teban Solé Vidal por haber faltado á la concentración orde
nada por Beal orden de*29 de Agosto último iimeCa « n u Dia
rio oficial del Ministerio, de la Guerra, núm. 193.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ' 1 re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, j <m d t nte á 
la zona de reclutamiento de esta capital EsteF o mó. \ idal, 
hijo de José y de Narcisa, natural de Fines-tras, jm \ i u ¡a de 
Gerona, Juzgado de primera instancia de Olot. a,-' ecñm, lo en 
Finestras, de diez y ocho año y ocho meses de ed-ah - itero, 
dejfiicio bracero, de estatura un metro 648 milíinG rm- "uyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, *u*as al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente regular, aire ídem, producción buena, señas par
ticulares; ninguna, para que en el preciso término de trein- 
tadía/S, acontar desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Ma drid , se presente on este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser- 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, así como á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y 
con las seguridades convenientes al cuartel de San Martín 
de esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.
-JlY1P?ra,<li:ie la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid .
. Gerona 6 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Jaime Campeny. 3891—-M

*

D. Jaime Compeny Bigán, Comandante de la escala acti
va de Infantería, agregado al regimiento Infantería reserva 
de Bosellón, núm. 80, Juez instructor del expediente instrui
do contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 
afecto á la zona militar de esta capital, Juan Fardos Verda- 
guer, por haber fhltado á Ja concentración ordenada por Beal 
orden de 29 de Agosto último; inserta en el Diario oficial del 
Ministerio de la Guerra, núm. 193.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al expresado recluta 
excedente de cupo de la zona militar de Gerona, núm. 24, 
Juan Furelos Verdaguer,v hijo de Juan y de Filomena, natural 
de la Junquera, de die» y nueve años de edad, soltero, de 
oficio bracero, estatura uin metro 605 milímetros, en y as señas 
personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz aguileña, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire regular, producción escasa, señas parti
culares ninguna, para que en él término de treinta días,, con
tados. desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid , se presente en este Juzgado dé instrucción, sito 
en el cuartel de San Martín, de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole al 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Qf. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tantos civiles como miJita- 
res y a los agentes de. la policía judicial, pura que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las 
seguridades convenientes al cuartel de San Martín, de esta 
plaza, a mi disposición, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.
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Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d é  M a d r i d .Gerona 6 de Noviembre de 1896.=:Jaime Campeny.

3892—M

D Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala activa de Infantería agregado al regimiento Infantería reserva de Rosellón, núm. 80, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, afecto á la zona militar de esta capital, Joaquín Vilanova So- net, por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Agosto último, inserta en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, núm. 93.
Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedente de cupo de la zona militar de Gerona, núm. 24, Joaquín V i- lanova Serret, hijo de Manuel y de María, natural de San Juan las Fonts, provincia de Gerona, avecindado en San Juan las Fonts, de veintiún años de edad, soltero, de oficio labrador, estatura un metro 659 milímetros, cuyas señas personales son,las siguientes: pelo negro,. cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba corta, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, cantados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin de que sean oí
dos sus descargos; b jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que hayi lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. X). G.), exhorto y requiero m todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y 1 los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las seguridades convenientes al cuartel de San Martín de esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Gerona 6 de Noviembre de 1896.=Jaime Campeny.

3893—M

D. Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala activa de Infantería agregado al regimiento Infantería reserva de Rosellón, núm. 80, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, afecto á la zona militar de esta capital, Joaquín Pairó Borrat, por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Agosto último, inserta en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, núm 193.
Porta presente cito, 11* mo y emplazo al expresado recluta excedente de cupo de la zona militar de Gerona, núm. 24, Joaquín Pairó Borrat, hijo de Pablo y de Teresa, natural de San Clemente Sasebas, de diez y nueve años y cuatro meses de edad, soltero, de oficio bracero, de estatura un metro 665 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire libre, producción buena, senas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin de qué sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las seguridades convenientes al cuartel de San Martín de esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d .Gerona 7 de Noviembre de 1896.=Jaime Campeny.
__________  3894—M

D. Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala activa de Infantería, agregado al regimiento Infantería de Rosellón, número 80, reserva, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta, excedente de cupo del reemplazo de 1893, afecto á la zona militar de esta capital, Juan Pairot Quero, por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Agosto último, inserta en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, núm. 93.Por la presente citó, llamó y emplazó al expresado recluta, excedente de cupo de la zona militar de Gerona, núm. ¿4, Juan Pairot Quero, hijo de Salvador y de Dolores, natural de Masanet de Cabrenys, provincia de Gerona, avecindado en Masanet de Cabrenys, provincia de Gerona, de diez y ocho años ocho meses de edad, soltero, de oficio del campo, estatura un metro 603 milímetros, cuyas señas personales són las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire regular, producción regular, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento dé-ser decl irado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que naya lugar. ,
Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las seguridades convenientes al cuartel de San Martín de esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. *, , Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Gerona 7 de Noviembre de 1896.=Jaime Campeny.

3895-M
D. Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala activa de Infantería, agregado al regimiento Infantería reserva del Rosellón, núm. 80, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, afecto á la zona militar de esta capital, Andrés Comp- fca Solana, por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 24 de Agosto último, inserta en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, núm. 193. , ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta excedente de cupo de la zona militar de Gerona, núm. 24, Andrés Compta Solana, hijo de Vicente y  de Joaquina, natural de Llaus^, provincia de Gerona, avecindado en Llausá, de veintidós años de edad, soltero, de oficio barbero, estatura un metro 556 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire marera, producción buena, señas particulares: tiene tres pequeñas frigas en el carrillo derecho, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. X). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del reÍ ei^ 0 recluta, y en cas© de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las seguridades convenientes al cuartel de San Martín de esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ̂ Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Gerona 7 de Noviembre de 1896.—Jaime Campeny.

3896—M

I). Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala activa de Infantería agregado al regimiento Infantería de Rosellón, num. 80, reserva, Juez instructor del expediente ins- 
j ionocontra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, afecto á la zona militar de esta capital, Juan Puater Torrent, por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Agosto último, inserta en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, núm. 193.Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado recluta excedente de cupo de la zona militar de Gerona, núm. 24, Jm n Puater Torrent, hijo de Salvador y de Antonia, natural de San Daniel, provincia de Gerona, avecindado en San Daniel, de diez y nueve años y un mes de edad, soltero, de oficio labrador, estatura un metro 700 milímetros, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular barba poca, boca regular, color bueno, frente buena, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades,. así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con P s  seguridades convenientes al cuartel de San Martín de esta plaza; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Gerona 7 de Noviembre de 1896.—Jaime Campeny.

: 3897—M ■

D. Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala activa de Infantería agregado al regimiento Infantería reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, afecto a la zona militar de esta capital, Marcos Sa- biol Salieras, por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Agosto último, inserta en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, núm. 193.Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado recluta excedente de cupo de la zona militar de Gerona, núm. 24, Marcos Sabiol Salieras, hijo de Ramón y Clementa, natural de la Junquera, provincia de Gerona, avecindado en la Junquera, de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio bracero, estatura un metro 564 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas a í  pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca ancha, color sano, frente regular, aire ídem, producción sana, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sin o  compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido sea conducido en calidad de preso y con las seguridades convenientes al cuartel de San Martín de está plaza; pues así lo tengo acordado en providencia de este-día.Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Gerona 7 de Noviembre de 1896.=Jaime Campeny.

» , 3898—M_

D. Jaime Campeny Rigán,1 Comandante de la escala activa de Infantería agregado al regimiento Infantería reserva del Rosellón, núm. 80, reserva, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, afecto á la zona militar de esta capital, José Subira- na Almar, por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Agosto último, inserta en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, núm. 193.Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado recluta, excedente de cupo de la zona militar de Gerona, núm. 24, José Subirana Almar, hijo de José v Ramona, natural de To- rroella de Montgrí( provinciMde Gerona, avecindado en To- rroella de Montgrí, - de diez y tíeho años de edad, soltero, de oficio labrador, estatura un tro 712 milímetros, cuyas señas personales soh las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz-regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción huerca, señas particularesminguna, paí’a que en el término de treinta días, á contar desde la .publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Jfuzgado de instrucción /sito  cuartel de SrAn Martín de esta pinza, con objeto de ser oídos sus descargos; bajo [apercibimiento de que si no comparece será de/clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que*haya lugar, ;

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles coma militares y £ los agentes de l*i p'olicía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y  en caso de ser htfbicuo sea conducido en calidad de preso con ls^ seguridades convenientes al cuartel de San Martín de esta plaza; pues asi lo tengo acordado en pro videncia de este día.# Y para que esta requisitoria teega  la debida publicidad, msertesé en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 'Gerona 7 de Noviembre de 1896.—jraime Campeny»
3899*—M

-D- Remigio Aparicio Manzano, Comand ante de Infantería agreg*ado a la zona de reclutamiento de Gerona, núm.- 24, Juez instructor en el expediente seguido contra el recluta deí reemplazo de 1894 José B-itile Costa, por falta de presentación para su destino á Cuerpo activo de la Pen/nsula.
' r y ún ca requisitoria cito, llam o y emplazoa José Batlle Costa, soldado del reemplazo de 18*94, naturuU de Agullana, hijo de Pedro y de María, del partido de Figue-- ras, provincia de Gerona, de veintiún años de edadVes>tatura¿ un metro 709 milímetros, de oficio taponero, estado saltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regula?*;. Darba poca, boca, pequeña, color sano, frente regular, aire marrú 1, producción buena, para que en el preciso término de treinta dms, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en’el cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición, para; responder a los cargos que le resulten en la sumaria que de orden del Excmo. Sr.' Comandante en Jefe de este cuarto* Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía 

Para 9ne Practiquen activas diligencias en busca del referido José Batlle Costa, y caso de hallarlo lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 9 de Noviembre de 1896.—E1 Comandante, Juez instructor, Remigio Aapricio. 3900—M

D. Remigio Aparicio Manzano, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiehto de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1894 Salvador Agustí Sot, por la falta de presentación para su destino á Cuerpo activo de la Península.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Salvador Agustí Sot, recluta de esta- zona en el reemphizo de 1894, natural de Calonge, provincia de Gerona, hijo de Salvador y de María, de veintiún años de edad, cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 513 milímetros, de oficio taponero, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente despejada, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24> sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Agustí Sot, y en caso de ser hallado lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Sen Martín de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 10 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Remigio Aparicio. 3901 - M

D. Hipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Teniente auxiliar de la zona de reclutamiento de Gerona, número 24, Juez instructor del expedienté seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, José Tubert Colom, por la falta de concentración para,su destino á Cuerpo.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á José Tubert Colom, hijo de Juan y de Margarita, natural de la Valldelbach, avecindado en Ceptich, provincia de Gerona, soltero, de oficio labrado’r, de edad veintitrés años, con u i  metro 623 milímetros de estatura, y cuyas, señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejes al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,, comparezca en la zona de reclutamiento núm. 24, sita, en ell cuartel de San Martín, de esta ciudad de Gerona, á m i disposición, para responder á los cargos que contra él resulten '«en» el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si..no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde,,parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gí,), y er^el da la Reina Regente, exhorto y requiero . á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de poPcía, judicial, para que practiquen activas diligencies en busca del referido José Tubert Golom, y caso de ser habido lo remitan en clase, de preso á la zona antes citada y á mi disposición; pues a$í; lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 11 de Noviembre de 1896. — Hipólito Lafont. 3902-—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Tendente de la escala de reserva de Infantería, Auxiliar de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24,. Juez instructor del expediente contra el 'recluta del reemplazo de 1894 José Patraeh Ferrer por falta de presentación para su destino á Cuerpo.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á José Putrach‘Ferrer, natural de San Pedro Pescador, provincia de Gerona, hijo de Mariano y . de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio esquilardor,\cuyas señas personales son las siguientes: pelo n eg ro , cejasvpnbladas, ojos negros, nariz regular, harija poblada, boca regular, color negro.



1 1 4 4  21 Diciembre 1896 Gaceta de Madrid.-N ú m . 3 5 6

freate regalar, aiwj ídem, produccum buena, senas p.u t.icu- 
lares n inW na; para que en el preuvso termino de tru n ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la U i -
c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en las oficinas de dicha zona, sitas en el cuartel de fean 
Martín detesta ciudad, para responder á los cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado sera de lar a do rebelde, parán
dole el perju icio n que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), y en ¡»ti 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero a todas 
íns Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
iudici&l, para que practiquen activas diligencias en busca 
•del referido José Patrach Ferrer, y caso de ser habido lo renn- 
itan  en clase de preso, con las seguridades debidas a la zona 
de  reclutamiento, núm. 24, en el referido cuartel a m i d ispo
sición - -pues asi lo tongo acordado en diligencia de este día.

Dada es Gsrona á ° l l  de Noviembre de 189ft=M ,gu el 
M uela. _________  *903—M

D. Rem igio Aparicio Manzano, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, 
J u e z  instructor en el expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo de 1896, natural de Amer, Antonio Martirián José, 
por la falta de presentación para su destino á Cuerpo activo
de la Península. <

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
a Antonio Martirián José, recluta de esta zona en el leempla- 

, zo de 1894, h ijo de padres desconocidos, natural de Amer, 
provincia de Gerona, de veintidós anos de edad, cuyas senas 
son las siguientes: estatura un metro 660 milímetros, de ofi
cio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, 
su frente rebufar, aire marcial, producción buena, senas par
ticulares ninguna, para que en el preciso termino de treinta 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Bólelín oficial de esta provincia, comparezca en las oficinas 
de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
«orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo 
■de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo"fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Antonio Martirián José, y caso de hallarlo 
lo  remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes al cuartel de San Martín de esta ciudad; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada Gerona á 11 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Rem igio Aparicio. 3904—M

GIJÓN

D. Francisco Bastida Diez, Capitán de la zona de recluta
miento de G ijón, núm. 43, y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel de la misma para instruir la sumaria que se 
sigue contra el soldado del regimiento de Infantería de G a- 
rellano, núm. 43, Antonio Vinas A lliol, por la falta grave de 
primera deserción.

En uso de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por la presente llamo, cito y  em
plazo al so Id do dei citado regimiento afecto á la expresada 
zona, Antonio Viñas Albiol, h ijo de José y de ^Carmen, na
tural de Barcelona, calle del Comercio, cuyas senas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boleti
nes oficiales de Barcelona y Oviedo, comparezca en la oficina 
de esta zona de Gijón, para responder á los cargos que le re
sulten de la sumaria que por orden de dicha Autoridad le 
estoy instruyendo con motivo de haber desertado de esta 
plaza el día 28 de Agosto últim o; bajo apercibimiento que de 
;no comparecer en el plazo citado de los diez días será juzga
d o  en rebeldía, parándole el perjuicio que en justicia haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
•de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
"busca del referido soldado Antonio Viñas Albiol, y  en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y con la debida se
guridad , á las oficinas de la zona de reclutamiento de G ijón, 

v ¡número 43, sita en el Palacio de Dindurra, y á mi disposi
c ió n ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gijón 13;de Noviembre de 1896..=E1 Juez instructor, Fran
c is c o  Bastida. 3905—M

GRANADA

D. Juan López Olavide, Comandante del regimiento In- 
í&mería de Córdoba, núm. 10.

Mallándome Instruyendo expediente contra el soldado de 
este regim iento Juan López Quevedo, cuyo paradero se ig n o 
ra,-acusado de,la falta grave de primera deserción;

A  codas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y  de m i parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado su eto, y  si fuese habido lo pongan á m i 
disposición en el cuartel de este regimiento, siendo sus señas 
las siguientes: h ijo de Antonio y  de Dolores, natural de A I- 
hendín, -provine i a de G ranada, avecindado en Cádiz, nació 
en 3 de Únero de 1859, de oficio tejedor, edad cuando empezó 
á  servir veintinueve años, de estado soltero, m. estatura un 
ánetro 859 -milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos., nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire bueno, producción  ídem, señas 
particulares ninguna; fué filiado com o voluntario en 28 de 
A bril de 1886,

Y  p ara que la presente r e q u is ito r ia  te n g a  la debida p u b li
c id a d , insértese en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  p ro v in c ia .

Granada 8 de Noviembre de 1896 .--El Comandante, Juez 
instructor, Juan López.=E1 sargenta Secretario, A ntonio ! 
González Jmque. 3906— M •

GUANTANAMG (CUBA)

D. Ramón T om é Simón, primer Teniente del primer bata
llón  del regim iento infantería de Simancas, y  Juez instruc
tor de la causa núm . *529, seguida contra el soldado Vicente 
Clausell Casaní por lesiones inferidas á otro de su clase. 

Ignorándose el actual paradero del perjudicado cabo li

cenciado Federico Gutierre* Gutierre/, natural do Hoz de 
A lnada, provine'a  de Santander, por el presente edicto se le 
a\Ua de que tu la Caja del segundo batallón del expresado 
regim iento se ha depositado a su favor la cantidad di 20 pe-, 
sos 42 y medio ciní&vos, como m dm inirazión que le ha co
rrespondido de las hospitalidades causadas en la curación de 
las heridas qm  le produjo el soldado 5 Ícente Clausell.

Y para que llegue á su notitia ó a la de sus herederos le
gítim os en caso de halvu fallecido, insértt se este ed cto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boldincs oficwirsfi? las provincias de  
Santander v Vizcaya y  ti ave tu de ia ¡Mmtia,

Dado en Guautñnamq á 8 de Octubre de 189b .= h l Juez 
Instructor Ramón Tomé 3905—M

HABANA

D. Trofimo Gutiérrez Zorita, primer Teniente, Ayudante' 
del regim iento Caballería de B izarron ú m . 30, y Juez ins
tructor de la causa núm. 6.449, seguida al soldado de este 
regim iento Mauricio Jáuregui Legorburo por el delito de
hurto. , i i i .

Teniendo que hacer entrega de una prenda que le p erte 
nece á D. Bruno Gutiérrez García, cuyo paradero se Ignora 
desde el 21 de Mayo último que pasó á la Península^ por el 
presente cito y  llamo á dicho D. Bruno Gutiérrez García, para 
que en el término de treinta días, desde la publicación del 
presente edicto, comparezca en este Juzgado, cuartel de Dra
gones de esta capital, con el indicado objeto; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo en el indicado plazo pierde el de
recho á obtener la referida prenda. r

Habana 11 de Octubre de 1896.=E1 Juez instructor, Tro- 
fimo Gutiérrez.=E1 Secretario, Pedro Morollón.

3908—M
LOGROÑO

D. Celestino Martínez Ramírez, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento de Logroño, núme
ro 1, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ezcaray (Logroño), 
sin autorización, el recluta del reemplazo de 1893 Urbano 
Hervías Villaverde, hijo de Miguel y de Gonzala, natural de 
Barladillo Herreros, avecindado en Ezcaray, soltero, de ofi
cio jornalero, de veintidós anos de edad, su estatura un me
tro 642 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, aire marcial, barba nada, boca regular, color 
bueno, su frente regular, producción buena, senas particu
lares ninguna, al cual le estoy formando expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al mencionado Urbano Hervías Villaverde, para que en tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
vincincia de Logroño, se presente en las oficinas de la zona 
de reclutamiento de Logroño, núm. 1, á-responder sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser  ̂declarado rebelde sq no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á esta ciudad, poniéndolo á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Logroño 9 de Noviembre de 1896.— Celestino M artínez.^  
Por su mandato, el cabo Secretario, Melitón Mayoral.

3910— M

D. Celestino Martínez Ramírez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Logroño, núm. 1, y 
J u e z  instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ortigosa (Logroño), 
sin autorización, el recluta del reemplazo de 1893 Vicente Mi: 
guel Pérez, hijo de Tiburcio y de Gregoria, natural de Peña- 
loscintos, avecindado en Ortigosa, soltero, de oficio jornale
ro, de veintidós años de edad, su estatura un metro 610 m ilí
metros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, narizi regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, y al cual le estoy formando 
expediente por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al mencionado Vicente Miguel Pérez, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de 
Logroño, se presente en las oficinas de la zona de recluta
miento de Logroño, núm. 1, á responder sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta ciudad, poniéndolo á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día. ^

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M adrld  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Logroño 9 de Noviembre de 1896.=Celestíno Martínez.— 
Por su mandato, el cabo Secretario, Cruz García.

3911—M

D. Cecilio de Borre y Elias, Capitán Ayudante del segun
do batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores, 
Juez instructor de la causa que de orden del Sr. Coronel del 
citado regim iento se sigue contra el soldado Francisco Cortés 
Ltovet por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Cortés Llovet, quinto que ha sido del reemplazo deí co
rriente año por el eupn de la jzoria militar de Barcelona, núme
ro 60, perteneciente al Ejército de la isla de Cube, destinado al 
primer regimiento de Zapadores] minadores para recibir ins
tru cción , natural de Milla, y avecindado en Gracia (Barcelo
na), hijo de José y de Antonia, soltero, de diez y nueve años de 
edad,, cuyas senas personales son las siguientes: pelo-castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba' 
lam pina, boca regular, para que en el preciso termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la  G a ce ta  pe M adrid, comparezca en el cuartel que

ocupa en esta plaza de Logroño el primer regimiento de tapa
dores Minadores, para responder á los cargos que íe resulten 
en la causa que por deserción se le sigue; bajo apercio - mien
to de que si no se presenta en el plazo señalado sera <loe ¡a rado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (••. - o G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto i. * •  co 
mo militares y  á los encargados de la policía jui > para 
que practiquen activas diligencias á fin de consegu í  i asea 
y captura del soldado Francisco Cortés Llovet, y  ̂ > de
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguí m con
venientes al cuartel que ocupa en esta plaza el p r i ■ eg i- 
miento de Zapadores minadores, y á mi disposición T ,T< así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 14 de Noviembre de 1896.—Cecilio de 
Torres. 39i.2 M

LEÓN

D. Norberto A rjó y Fraguas, Comandante agregado á la  
zona de León, núm. 3u.

Hallándome instruyendo expediente contra Angel Már
quez Alvarez, natural de Cabanas Raras, provincia de León, 
de oficio labrador, de veintidós años de edad, de es-datura un 
metro 548 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojo;, árales, 
nariz regular, barba ninguna, boca ancha, color trigueño, 
frente ancha, producción buena, señas particulares ninguna, 
excedente de cupo del reemplazo de 1893, cuyo paradero se 
ignora, acusado de la falta á la concentración prevenida .en 
Real orden de 29 de Agosto últim o;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como m lbtofv g en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, qmi por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la bu  ra ,• cap
tura del citado recluta, y si mese habido lo pong- n -n toda 
seguridad á mi disposición en el cuartel que ocup i ’ ■ zona 
de León, núm. 30.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
mamiento en el Boletín oficial de la provincia y ( /a c e t a  d e  
M a d r id .

León 7 de Noviembre de 1896.—El Juez instructor, Nor
berto A r jó .^ A n te  mí, el Secretario, Justo García.

3913—M

D. Francisco Arias López, Comandante de la z<m o re
clutam iento de León, núm. 30, y Juez instru*1 n  la 
misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su natura h , a '1 re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Con » huno 
Fernández y Fernández, hiio de Manuel y de Mann •’ untu
ra! de Matalavilla, Ayuntam iento de Palacios del t !, o - ztido 
judicial de Murias de Paredes, provincia de León, 'V pi anía 
general de Castilla la Vieja, nació en 7 de Marzo b de
oficio labrador, su edad cum do fué declarado sola L ’ iez^y 
nueve años y diez y ocho días, su estado soltero, m \« ^gión  
Católica Apostólica Romana, su estatura un metro 610 m ilí
metros, sus señales: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, su 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, acreditó saber leer y  escribir, fué alistado 
por el Ayuntamiento de Palacios del Sil para el reemplazo 
de 1894, ingresando en Caja en 8 de Diciembre del m ism o 
año, y  en el sorteo verificado el 9 del propio mes obtuvo el 
número 1.322, á quien me hallo instruyendo expediente de 
orden del Excm o. Sr. Comandante general y en Jibe ó b  sép
tim o Cuerpo de Ejército por la falta grave de p r i m e r a  de
serción;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cato y 
emplazo del expresado recluta Constantino Fernández y Fer
nández, para que en el término de treinta días, á contar des
de esta fecha, se presente en el cuartel de la Fábrica Vieja de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
reférido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto j , 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que pr etiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y  caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debito1 publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi< ¿al de 
esta provincia.

León 11 de-Noviembre de 1896.— E1 Comandan;-- .. ?z ins
tructor, Francisco A ria s.= P or  su mandato, el c-Vm - . creta- 
rio, An£ el Tejedor. 391 i - -M

D. A ngel de Paz Blanco, Capitán de la zona 9< « duta- 
miento de,León, núm. 3,0, y Juez instructor del ex} i 1 , ic que 
se instruye contra el recluta de la misma, del remr p9 ¿o de 
1893, José Pol Fernández, por la falta deprimiera «h  ̂ uón á 
causa de no haberse presentado en Caja, para su assuno á 
Cuerpo.

Por el presente edicto llamo y emplazo á José Pol Fernán
dez, recluta de esta zona, hijo de Joaquín y de Isabel, natu
ral de Camponaraya, provincia de León, de veintidós años, de 
edad, de oficio jornalero, de estado soltero, cuyas señes per
sonales son las siguientes; pelo, rojo, cejas al pelo, ojos cas
taños , nariz afilada, barba ninguna, boca regular, color claro, 
frente regular, aire regular, estatura un metro 626 milíme
tros, señas particulares ninguna, para que en el término pre
ciso de treinta días, contados desde la publicación de éste 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de. la Jabica ,. de esta capital, para 
responder, á los cargos que pueden resultarle en el referido 
expediente; bajo apercibimiento , que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perju i
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.fi exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en  busca del re
ferido José Pol Fernández, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, k dicho 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de e^e día.

León 12 de Noviembre de 1896.—El Capitán, Juez instruc
tor Angel de Paz. 3915--M

D. Francisco Arias López, Comandante de la zona, de re
clutam iento de León, núm. 30, y Juez instructor de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el . re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Ramón Guerra 
García, hijo de Francisco y de Casimira, natural dé Cabañas



Gaceta de Madrid.—Núm. 356 21 Diciembre 1896 1145
Rara^ untamiento del mismo nombre, partido judicial de 
Ponú f s-.j;,, provincia de León, Capitanía general de Castilla 
la Vi ■; ¿me Lo en 31 de Agosto de 1875, de oficio labrador, sn 
edad i • ocho años, seis meses y veinticinco días, sn esta
do so . ■ . su Religión Católica Apostólica Romana, su es
tatuí t metro 548 milímetros, sus señas: pelo castaño, ce
jas í< 1 o*os ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, 
coloi i*1 'io, su frente pegular, aire ídem, producción ídem, 
sana: eulares ninguna; fué alistado por el Ayuntamien
to de * 1 • o as Raras para el reemplazo de 1894, ingresando
en C i 8 de Diciembre de 1894, y en el sorteo verificado 
el di: '• > i mismo mes obtuvo el num. 1.230, á quien de or
den o ’ . .v m o .S r . Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo 
de Ej '7  instruyo expediente por su falta grave de prime
ra dt • u n.

U .. de 3a jurisdicción que me concede el Código de 
Justi 1 i ulitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
empJ  ̂ expresado recluta Ramón Guerra García, para 
que i . ! í ormino de treinta días, contados desde esta fecha, 
se pi '»  v ; en el cuartel de la Fábrica-Vieja de esta ciudad, á 
fin d  -sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser d'''*1,»rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
sigu.cndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y req mero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares ;• Jos agentes de la policía judicial, para que practi
quen “ ctivas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de se- intoido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridad^ emivenientes, á esta plaza á mi disposición; pues así 
lo tejigo acordado en providencia de esta fecha.

Y p:uv. que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
■esta oi\n incia.

León 12 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Francisco Arias.=Por su mandato el cabo Secre
tario, Angel Tejedor. 3916—M

LUGO

D. Pedro Lliteras Ginard, Capitán del regimiento Infan
tería de Luzón, núm. 54, y Juez instructor de Guerra nom
brado para instruir expediente por la falta grave de primera 
deserción simple al soldado de este regimiento Antonio Paja- 
rín Fernández, ordenado por el Sr. Coronel, Jefe principal del 
expresado regimiento, y por orden superior del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Pajarín Fernández, soldado de la cuarta compañía del re
gimiento Infantería de Luzón, núm. 54, el cual, procedente 
del Ejército de la isla de Cuba, desembarcó en Cádiz el día 30 
de Abri l del ano actual, y marchó á Baamonde (Lugo) en uso 
de los cuatro meses de licencia á que tenía derecho, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel que ocupa la fuerza del regimiento Infantería de 
Luzón,-núm. 54, en esta plaza, á mi disposición, para res
ponderá los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo 
de Ejército se le sigue por la falta grave de primera deser
ción sim p le ; bajo apercibimiento de que si no compareciese 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Antonio Pajarín Fer
nández, y caso de ser habido lo remitan .en clase de preso al 
cuartel que ocupa la fuerza del regimiento Infantería de Lu
zón, núm. 54, en esta plaza, ám i disposición; pues así lo ten
go acoréiado en diligencia de este día.

Lugo 19 de Noviembre de 1896.=Pedro Lliteras.
3917—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte, de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Antonio Tre- 
■sols, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á 
contai desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría -Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se igno
ran, siendo su edad la de veinticuatro años.

Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de 1896.~Pablo 
Campos.=E1 Escribano, Valentín Vintró. J—8107

CELANOVA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Celanova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Rodríguez Seoane, vecino de Cabanelas, distrito muni
cipal de Quintela de Leirado, en este partido, y hoy en igno
rado paradero, cuyas señas personales y de vestir á continua
ción se expresan, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al en que tenga efecto la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en la Plaza Mayor de esta villa, á prestar declaración de in
quirir en sumario criminal que contra el mismo se instruye 
por hurto; prevenido que de no hacerlo dentro del término 
señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan, con las seguridades debidas, á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de partido, toda vez se 
decretó la prisión provisional del Manuel Rodríguez.

Celanova 2 de Diciembre de 1896.=Gumersindo Buján.=^= 
De su mandado, José Prieto. '

Señas del reqnisitoriado*

Estatura un metro 650 milímetros, color pálido, frente 
paciosa, ojos azules, pelo castaño, nariz regular, barba poqa, 
de treinta años de edad, viste traje de cutí castaño, calza zue
cos y pone áda cabeza sombrero negro^ J—

LA CAROLINA.
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, y en causa 

que se sigue sobre hurto de caballerías de la propiedad de 
D. Mariano Villarrasa y Román contra los procesados Anto
nio Fernández Castro y Antonio López Fernández, se ha 
acordado en providencia de esta fecha que se cite á Manoli- 
co el Santero, vecino de Villa del Río (Córdoba), y á un tal 
Tomás, del mismo domicilio, haciéndoles saber que compa
rezcan para declarar en expresada causa sobre ciertos extre
mos ante este Juzgado, que tiene su sala audiencia en el 
local del Palacio, sito en la plaza de la Iglesia, dentro del 
término de diez días siguientes á la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sn ra
zón á ignorarse el paradero actual de expresados dos testigos; 
y apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

En su virtud, y para que la citación surta los debidos 
efectos, cumpliendo con lo mandado firmo y expido la pre
sente cédula en La Carolina á 21 de Noviembre de 1896.—E1 
actuario, Antonio Manjón Magaña. J—7991

LEDESMA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, ha acordado se cite á Máximo Vicente, vecino de Sa
lamanca, y cuyo actual paradero se ignora, para que sin ex
cusa ni pretexto alguno, y bajo los apercibimientos legales, 
comparezca ante la Audiencia provincial de dicha ciudad y 
su sala de vistas el día 3 de Diciembre próximo, y hora de 
las unce de su mañana, para que pueda asistir á las sesiones 
de juicio oral en causa que se instruye contra Isidoro Roble
do, vecino de Brincones, por el delito de hurto.

Y para que sirva de citación en forma, expido la presente 
cédula, que firmo en Ledesma á 26 de Noviembre de 1896.= 
El actuario, Manuel Claudio Ortiz. J—8008

MADRID—BUENA VISTA
En virtud de providencia fecha 19 del actual, dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en el concurso necesario de acreedores de D. Car
los Sánchez de Milla y Cedrum, se ha señalado el día 23 de 
Diciembre próximo, y hora de las de su tarde, para que ten
ga lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, para la celebración de 
junta general de acreedores de dicho concurso, con el fin de 
tratar de la enajenación de los bienes del mismo por haberse 
celebrado dos subastas sin postores, y todo ello en armonía 
con lo preceptuado en el art. 1.238 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

En su virtud, y por medio del presente, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
cita en forma á los acreedores de dicho concurso, y especial
mente á aquellos cuyo domicilio no sea conocido, para que 
concurran á dicho acto; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 26 de Noviembre de 1896. = V .°  B.°=E1 
Juez de primera instancia, Manuel del Valle.=E1 actuario, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 524—P

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Riviere, 

redactor que i.ué del periódico El País, y que habitó en la 
casa núm. 2 de la calle de San Millán, piso tercero izquierda, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle 
saber una resolución dictada en el sumario que se instruye 
contra el mismo por delito de imprenta, con el núm. 119 del 
corriente año; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 27 de Noviembre de 1896.=Juan Francisco R u iz .=  
El Escribano, Bartolomé Uceda. J—8009

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Blanco 

Cuéllar, mayor de edad, de estado casado, que ha tenido su 
domicilio en la calle de Hortaleza, 142, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo’ y otro se sigue 
por falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, con bigote castaño, pelo 
también castaño, bizco ó corto de vista, y usa chaqueta y 
pantalón oscuro y boina azulada, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Noviembre de 1896.=Eusebio Martín R u iz .=  
El Escribano, Justo Navarro. J—8010

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito Ye 

la Inclusa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á̂  Gar

los González Cebreiro, natural de Vigo, soltero, jornal .¿ o , de 
treinta y seis años de edad, vecino de esta Corte, con domici
lio en la calle del Mesón de Paredes, núm. 36, cuyo paradero 
se ignora Hoy, para que en el término de nueve días compa
rezca en este mi Juzgado, sito calle General Castañ os, núme
ro 1, á, responder á los cargos que le resultan en causa ins
truida contra el mismo por el delito de estaba; previniéndole 
qve si no comparece le parará el perjuicio qiye ñaya lugar, 
declarándole rebelde.

Intereso á la vez á las Autoridades ^ agentes de la policía 
judicial la busca y detención del Cardos González, poniéndolo 
á mi disposición en el caso de ser nabldo.

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 1896.=Luis Rodrí
guez de Llera*—El actuario, Slas, Navarro. J—8011

MADRID—PAL AGIO
En virtud de providencia dictada-por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital en 23 
del actual, en los autos seg-uidos por el Procurador D. Fer* 
nando Flores, en concepto de pobre, á nombre de Doña Con* 
suelo Palacios, subrogada en las acciones ejercitadas por Don 
Ramón de Prida, contra su hermano D. Estanislao, en la eje
cución de sentencia dictada por los Tribunales de Méjico, so
bre pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta 
por tercera vez, y sin sujeción á tipo, varias alhajas de oro" 
plata y pedrería, tasadas en la suma de 20.664 pesetas 20 cén
timos, habiéndose señalado para su remate el día 23 de Di
ciembre próximo, á la una de su tarde, mr la audiencia de 
referido Juzgado; advirtiéndose que para tomar parte en el 
remate ha de consignarse previamente el 10 por 100 de la ex
presada tasación, y que las expresadas alhajas estarán de 
manifiesto en el domicilio del depositario Dv Fernando Flores 
calle de Hortaleza, núm. 35, segundo. r

Madrid 25 de Noviembre de 1896:.= V .0 BA=López de Sá.=» 
El Escribano, Domingo Vázquez, 525—P

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto Cuero,. Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á los herederos de 

D. EugenioForcinal Carón,.vecino que fué de Madrid, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante la A u
diencia territorial de la Coruña á personarse en la causa que 
se siguió contra D. Eugenio Forcinal por el delito de defrau
dación á la Hacienda con motivo de la aprehensión de una 
caja conteniendo perfumaría, llevada á cabo en la estación 
del ferrocarril de Vigo, cuyos autos van á dicha Superioridad 
en virtud de apelación interpuesta por el Sr. Abogado del Es
tado en esta provincia de la sentencia dictada en L° de Oc
tubre último, por la que se absuelve al procesado, y para que 
dentro de dicho término nombre Abogado y Procurador que 
les defiendan; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les 
nombrarán de oficio y les parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Dado en Pontevedra á 16 de Noviembre de 1896.=Alfredo 
Souto. = D e orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed, 
por el Sr. García Escudero. J—7996

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena.
*  Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye suma
rio por el delito de hurto contra Antonio Varela Riva y otro, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los sujetos que luego se expresan, ponién
dolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos- 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados: 
rebeldes y les parará eli perjuicio que hubiere lugar en de1- 
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Varela Rivas, alias Peluso, de veinticuatro años d© 
edad, hijo de Antonio y Carmen, soltero, natural de Dos 
Hermanos, partido de Utrera, provincia de Sevilla, vecina 
que fué de esta capital, calle Escobero, 11, jornalero, sin ins
trucción, y de Francisco Rodríguez Gómez, de veinticinca 
años de edad, hijo de Tomás y Salud, natural y vecino da 
esta capital, soltero, jornalero, que tuvo su domicilio calle 
Rodrigo de Triana, 36, sin instrucción.

Dada en Sevilla á 21 de Noviembre de 1896.=Franciseo> 
Fernández.=E1 actuario, Antonio Verger. J—7997;

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis^ 
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía-* 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Jroz- . 
gado y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruye s u 
mario por el delito de hurto contra José Cortés Estébanes,, o' a  
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nonr j.- 
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encarge, á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus© a y  
eomparecencia del sujeto que luego se expresa,. poniéndolo 
3n su caso, con las seguridades convenientes, a disposición 
le este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
m dicha causa, se le concede el término de quince: días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará @4 perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en ^sta requisitoria la busca y comparecencia 
ie.Josó Cortés Estébanez, de estatura regular, ojos pardos^ 
pelo negro, rostro moreno, hijo de Juan y de Carrejen, natu ¿  
ral Ye Ginos, casado, jornalero, y de cuarenta y ' cinco arn j

Dada en Sevilla á 24 de Noviembre de 1896.=Franci .gCQ 
Fernández-Vior*=E1 actuario, Ildefonso Valdivia.

J—8014

D.. Francisco Fernández Vior,: Juez de instrucciórÁ del dis* 
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia, civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, qm¿ en este Juz
gado y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruye su
mario por el delito de hurto contra José Arar ¿da Ariza, en el 
que se ha acordado expedir lá presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 'ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes precedan á la busca y 
comparecencia del sujeto, que luego se expresa, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sal% audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se lq concede oí término de quince días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de np verificarlo, será declarado re-
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belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
■Be interesa en esta requisitoria, la busca y comparecencia 

de José A randa Áriza, natural de Córdoba, vecino de Alcalá 
del Río, hijo de Juan y de Dolores, casado, medidor, y de 
veinticinco años de edad.

Dada en Sevilla á 25 de Noviembre de 1896.:=Francisco 
Fernández V ior\=E l actuario, Ildefonso Valdivia, ' J—8015

SEVILLA.—SAN VIGENTE
D, José «te Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito dfe San Vicente de esta capital
Por 1% presente se cita, llama y emplaza á Domingo Anto

nio Blanco Castro, hijo de p >dre deseo no c id ô y de Isabel,, na
tural-de Viana del Bollo, parroquia de Laza riego, partido ju
dicial de Puebla de Trives, provincia de Orense, de estado sol
tero,, jornalero y sin instrucción, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca la 
pros.ente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial̂  de 
la provincia, se presente en la cárcel pública de esta capital, 
4¿5n el fin de que extinga en ella la pena de un mes y un día, 
que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la  busca, captura y remisión á esta cárcel 
de dicho rematado Domingo Antonio Blanco Castro.^

Dada en Sevilla á 25 de Noviembre de 1896.=Jo sé de Le- 
gameta.=E1 actuario, Juan Romero. J—8016

TARANCON
D. José Cañete Santamaría, Juez municipal de esta villa 

de Tarancón, encargado del Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita al procesado Juli n Díaz Zafra, de esta vecindad, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante la 
Audiencia provincial de Cuenca el día 9 de Diciembre del co
rriente año, y hora de las nueve de su mañana, con objeto de 
concurrir al juicio oral del sumario que en este Juzgado se le 
siguió por hurto de mies, que tendrá lugar en dicho día; bajo 
las prevenciones legales si no lo verifica.

ífcido en Tarancón á 25 de Noviembre de 1896.= José Ca
ñete. =E1 actuario, Ricardo Segovia. J —8017

TARAZONA
D. Félix Jarabo y García, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Tarazona y su partido.
En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 

dictada en los autos de abintestato promovidos de oficio por 
muerte de Fray Pablo García Rada, ocurrida en esta ciudad 
el día 21 de Agosto último, expido el presente edicto, por el 
cual se llama á los que se crean con derecho á heredarle, 
para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en tér
mino de treinta días.

Dado en Tarazona á 20 de Noviembre de 1896.=Félix Ja- 
rabo .=Por mandado de S. S., Manuel Cárdenas. 523—P

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
P->r la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Juan 

de Regis Expósito, conocido por Emilio Jiménez Navarrete, 
hijo de padres desconocidos, casado, empleado, de veinticin
co años de edad, natural de Huercalovera y vecino de esta 
población, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez dins, contados desde el siguiente a.1 en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado para ser conducido á la cárcel 
de este partido, por haberse decretado la prisión provisional 
del mismo en la causa que en unión de otro se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare- y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en Toledo á 26 de Noviembre de 1896.=Natalio Gu
miel.—Por su mandado, Julián Mas. J —7998

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza, por término de diez días, 
á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á las 

. personas en cuyo poder se encuentren algunos de los objetos 
que al final se relacionan, robados en esta ciudad al Magis
trado D. José Guerrero Díaz la noche del 11 de Septiembre úl
timo, para que comparezcan á declarar en causa que se sigue 

? por el referido hecho; prevenidas que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las respectivas Auto
ridades, y  exhorto á los  ̂Sres. Jueces de instrucción, que or
denen la práctica de diligencias para la busca de los indica
dos objetos y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su adquisición; y del presunto autor 
del expresado robo, que aparece serlo un hombre de cuarenta 
á ch.arenta y  cinco años, moreno, alto, metido en carnes, pelo 
y big’ote entrecanos, frente ancha, ágil, de buen porte y  bue
nos modales, con una mancha ó cicatriz visible en la parte 
inferior de la oreja izquierda, el cual vestía traje de america
na go1q.J gris, sombrero blanco de ala, bot^s blancas, y  lleva
ba sort i j A con brillantes y dos ajustadores en un dedo de la 
mano izquierda, reloj con cadena de oro y portamonedas de 
malla de p lata, remitiéndolos en su caso á disposición de este 
de mi cargo.

Utrera 21 cié Noviembre de 1896.= Alejandro Rodríguez y 
Silva.=El Escribano, Felipe Rojas.

Efectos robados.
Un reloj saboneta, áncora recta, con tapas y guardapolvo 

de oro, esfera de 19 líneas, sistema Remontoir, forma plana, 
número 43.645.

Una cadena de oro, imitando una culebra, con tornillo ó 
muelle en la cola y aro en la boca.

Una cartera de bolsillo, de piel labrada, con dos cierres 
invertidos, uno de ellos con cantoneras y broche de metal 
blanco; contenía un billete de 500 pesetas, otro de 50 y uno ó 
dos de 100, varias tarjetas á nombre de D. Otese-Guerrero, un 
pase de libre circulación para la línea férrea dd Sevilla á Car
mena y un tarjetón cubierto de apuntes. J —7999

VALMASEDA

Tb Ataña si o R, Qrdóñez, Juez municipal do esta villa en 
funeionts del de instrucción del partido de Valmaseda.

Por la presente y como comprendido en el núm. I.° del 
a r t ic u lo  835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se l la m a  y  
busca al procesado José Alvarez, que es natural de la pro
vincia de Oviedo, soltero, como de veinticinco anos de edad, 
estatura regular, ojos pardos, nariz regular y barlm rubia, 
cuyas dern s circunstancias y señas so ignoran, vecino que 
fue de Be porta, trabajando eii el A leu, donde se fugó después 
de tointdti el hecho, para que ui el término de quince días 
comp trt/ca  en tste Juzgado a fin de recibirlo indagatoria en 
la causa que se le sigue sobre coacciones a la huelga; be jo 
apere ib miento de que si no comparecí le p uará el perjuicio 
á que hubiere lugar y se le declarara rebelde.

Al propio tiempo, y i ~ nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación pía cedí i i la "busca y captura de dicho José 
Alvarez, y si fuere habido, á su conducción á la cárcel de 
este partido; pues se halla acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 20 de Noviembre de 1896.=Atana- 
sio R. Ordófiez.=Por su mandado, ante mí, Isidro Luis de 
Arúa. J —8000

VILLENA

I). Lutgardo Delgado de Molina y González, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en los autos de menor cuantía promovidos por 
Doña Micaela García Cerdán, contra los herederos de D. Re- 
gino Marín García, sobre revocación de cesión, se ha dictado 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva de la misma á la 
letra dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Villena á 27 de Octubre 
de 1896, el Sr. D. Rafael Medina y Huete, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto y exami
nado los presentes autos de menor cuantía, promovidos por 
Doña Micaela García Cerdán, viuda, mayor de edad, de esta 
vecindad, representada por el Procurador D. Lorenzo Muñoz 
Guardiola y dirigida por el Letrado D. Samuel Escolamo con
tra los herederos de D. Regino Marín García, ó sean Dona 
Virtudes Marín Sánchez con su marido D. Pedro Menor y Me
nor; Doña Vicenta Marín Sánchez, con el suyo D. Antonio 
González Gómez; Doña Ramona Marín Sánchez, con el suyo 
D. Alfonso Arenas Gómez; Doña Elena Marín Sánchez, D. An
tonio Marín Sánchez, Doña Vicenta Sánchez Izquierdo, como 
heredera de su difunto hijo D. Regino Marín Sánchez, y como 
madre de la menor Doña Felisa Marín Sánchez, vecinos de 
esta ciudad; D. José Marín Sánchez, vecino de Valencia, y 
Doña Indalencia Marín Sánchez, de ignorado paradero, de
clarados en rebeldía, sobre revocación de la cesión ó dona
ción de bienes hecha por la Doña Micaela García al D. Regi
no Marín y García;

Fallo que debo revocar y revoco la cesión ó donación de 
bienes hechos por Doña Micaela García Cerdán á D. Regino 
Marín García, hoy sus herederos los demandados, ó sean 
Doña Virtudes Marín Sánchez con su marido D. Pedro Menor 
y Menor; Doña Vicenta Marín Sánchez, con el suyo 1). Anto
nio González Gómez; Doña Ramona Marín Sánchez con el 
suyo D. Alfonso Arenas Gómez; Doña Elena Marín Sánchez, 
D. Antonio Marín Sánchez, Doña Vicenta Sánchez Izquierdo 
como heredera de su difunto hijo D. Regino Marín Sánchez, y 
como madre de la menor Doña Felisa Marín Sánchez; D. José 
y D. Indalencio Marín Sánchez, y en su consecuencia conde
no á éstos á que tan pronto sea firme esta sentencia devuel
van dichos bienes que lo constituyen: 37 tahullas de cuarta 
clase, ó sean tres hectáreas, 46 áreas, 32 centiáreas á la parte 
de Poniente en la Cañada de Herradura de este término. En 
el Gorgosí, el segundo trozo por el Norte de nueve tahullas, 
equivalentes á 84 áreas, 24 centi reas de tierra blanca: la ter
cera parte de la pieza de la finca de los Torquerales, la segun
da parte al lado de Poniente con 42 tahullas, ó sean tres hec
táreas 93 áreas, 12 centiáreas: la pieza de la Cabeza de 28 ta 
hullas y media, equivalentes á dos hectáreas, 76 áreas, 76 
centiáreas, y en la pieza de los Quebrados el segundo trozo de 
siete tah u lb s  y media ó sean 70 áreas, 20 centtáreas, á la par
te del Mediodía, y que fueron objeto de dicha donación, así 
como el pago de los frutos percibidos desde el día 11 de Oc
tubre de 1888, descontando los gastos útiles y necesarios, más 
los 95 pesetas que entregó el D. Regino Marín, y al pago de 
las costas por partes iguales.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Rafael Medina.=Rubricado.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Rafael Medina Hnete, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando au
diencia pública en el día de hoy.

Villena 27 de Octubre de 1896 — Doy fe.= Ante mí, Lut- 
gardo Delgado de Molina.=Rubricado »

Lo inserto, así concuerda con su original á que me remito..
Y para que conste y para su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id , libro el presente que firmo en Villena á 27 de No
viembre de 1896.=Lutgardo Delgado de Molina.

526—P
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SOBAS reducida

á 0° y sn . y elaae de viento del cielo.
«n<o*tr.w Saco.

' Cid O.

5 ■„*. '704 21 0‘1 — 0‘5 NO . . .  Viento. Despejado.
5 saanana. . . .  705 38 2 0 -  1*3 N .... ..  ídem... Poco nub.°
2 del día  705*49 4*2 0 2 NE.... Id. fte.. Despejado.
6 de la ne. 705'G7 5‘1 ; 1*9 .. NE ...  Calma. Idem,
f delatarlo 708'93 12 0‘0 NE . . .  BJ lig.a Idem.
I de la a oc be 708 01 — LO — 2*0 N. . . . .  Idem... Idem.

'Temperatura mfedufe del aire i  ia sombra. .................   6*4
Mesa, m l a i m   ....................... ............. — po

; >iíoreacia<., ♦.............. — ........................   7‘4
.Sol, fe dos metros de la tierra  ]0*3

Idem id. dentro de una escora de cristal.................... . 37-2
Diferencia. .................................... .......................... ■ ■ 269

.•Temperatura máxima fe citó» ¿pscubierto junto y la tierra
vega tal ó labora bl í* , . . . . . ..................................     11 ‘0

■ U m  un&ima, Id  ..........      .V............... — 2*7
Diferencia..  ....... ............................ .. • .  ............   13"*7

Velocidad del v ien to  en las ú ltim as vein ticu atro  horas
kilóm etros)   ........ . . . . . .................................  611

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)..............    6*3
A ltura id. con respecto á la media anual, á las n u eve  horas

de la noch e   .............................. ..................... ...... . . .  . . . . .  +  LO
L luvia en la s  últim as veinticuatro horas (m ilím etros), , »

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 20 de Diciembre de 1896.

Altura Tempe- Di Fner7a 
barométrica ratnra ' ' Astado Estado

é 0“ en CiOn
LOCALIDADES y al nivel grados del dsl ciel0f deia mar

del mar en eentesi- VÍQntü> t 
milímetros, males.

S. Sebastián . 767*1 4*8 S E . . . .  B .a fte.. Casi desp.°. i cada.
Bilbao   767*2 2*8 N E .. , .  C alm a. C u b ierto .,.  Idem.
Oviedo  767*6 2*0 S O . .. .  Idem. .. Casi desp.0. >
Coruna ;7h .). 766‘S 4*4 N E .. . .  B.* Ug.a Idem   Tranq,*
S a n t ia g o . .. . .  760‘6 4*3 N   Id. f te .. Idem  »
O r e n s e . . . . . . .
V lg o . . . ..........

O p o r to ... . . . .
L isb oa( 8 li . i . . 766*5 6 3 N N E .. B risa ... Despejado.. A gitad a.
Badajoz  766*8 .7*0 N tfe ... Calm a.. Id em   *

S. Fern. (7 h.) 765*3 3*0 S E —  Id em ... Id em   Tranq,*
S ev illa   765*6 15*4 N   Id em ... íd e m   *
M álaga  763*0 7‘5 O N O .. V iento. Id em .. . . . . .  Tranq.*
Granada  762 6 2‘3 N E .. . .  B .a lig .a Casi desp.0. >

A licante  259*3 8*6 N O ....  V .° fte. Despejado.. Tranq.»
M urcia  761*0 5'0 S O . . . .  B .a f t e . , ídem  ................  >
Valencia  759*0 6*8 N O ... .  Id. lig .*  C a sid esp J . *
P a lm a   754*3 10‘0 N   V.°m, f. N u b e s o .. . .  A gitada.
B a rce lo n a .... 755‘3 6‘2 N   V ien to . M .nuboso.. Picada.

T e r u e l . . . . . . .  761*6 2*4 N   Id em ... N u b o s o . .. .  *
Z a ra g o za ..... 760*9 2 8 N O ... .  Id em ... Despejado.. *
Soria   761*6 3*0 N   V .°m .f, IdeiD  »
B u rgos  767*3 -  1‘8 N   Calma.. N uboso  *
? ie ó n ... . ........
V alladolid ..., 769*8 1*0 N E .. . .  B.* lig.* N ie v e   *
S alam an ca ... 766‘3 0‘4 N   Calma,. Despejado.. *
Segov ia   767‘0 — 2*5 N O ... .  Brisa. . N iev e   *

Madrid  764‘6 2*0 N  V iento . p0co nub.°e *
Escorial..........
Ciudad R eal.
A lbacete........

París  762*9 0*0 N N E .. B r is a ..  C u b ier to ... *
G ris-N ez  764*3 4*0 N O ....  id. fte,. ídem ...........  Picada.
St. M athieu .. 765‘4 3'8 N N E .. Calma., m . nuboso. Tranq.*
Isla d’A iX .. . .  765*7 2*0 > B .a fte .. P oco nub.° Idem.
Biarritz  763‘4 0*1 N E ,. . .  I d .l ig .a Despejado.. Idem.
Clerm ont  762*7 — 0*2 N N O .. Id em ... C u b ier to ... *
P erp in án . . . .  7:8*3 1*4 N O ..,,  V iento . Despejado.. >
S ic ie ................  754*0 6‘0 N E ,. . .  B.a fte.. L lu v io so ... Agitada.
N iza.................  753*3 8*4 E   Calma. C u b ier to ... Idem.

R o m a .  754*1 15*0 ? S E . . . .  B.* fte Id em   »
Liorna  75*2*5 9*9 E N E .. Id em ... L lu v io so ...  *
P alerm o........
O agliari  748 3 14*0 S E . . . .  B r is a . .  Casi desp.0 . »

fMi*eeeléi» general de Correos y Telégrafos,
Ayer n o  l l o v ió  e n  n i n g u n a  p r o v in c ia .

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 98 y  99 de las sentencias de la  Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C IO S

áDMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s* 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás, Apóstol, y  San Glicerio, Obispo.

Cuarenta horas en San Lorenzo.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—̂ (Lunes clá
sico.)—Marta la piadosa.—Las olivas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 27 do 
abono.—Turno 3.° impar.— El cascabel al gato. — La gente de 
gluma.—El último drama— Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.- A las ocho y media.—
La una y la otra.—Campanero y sacristán.—La espada de honor. 
El padrino de El Nene.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — E l mona
guillo.—La leyenda del monje.—E l organista.—Las bravias.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.—
Marina.—El dúo de «La Africana.»

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


